
Mérida, Yucatán, a treinta y uno de agosio de dos mil quiiice - - - - - - - - - - - - - - - 

VISTOS: Para resolver el recurso de inconformidad interpuesto por la C. w 
\ mediante el cual impugnó la resolución emitida por la 

Clnidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, 

recaída a la solicitud marcada con el número de folio 70122613.- - - - - - - - - - - - - - - - - - 

A N T E C E D E N T E S  

PRIMERO.- En fecha veinticuatro de septiembre de dos mil trece, la C.- 

- 

Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, en la cual 

requirió: 

"PROPORCIONAR LOS AUXILIARES Y DEMÁS REGISTROS CONTABLES O 

SU EQUIVALENTE QUE PRESENTEN E INTEGREN LOS PAGOS 

REALIZADOS A LA PARTIDA 1000.1400.144 APORTACIONES PARA 

SEGUROS POR UN MONTO DE $77,960.00 EN EL MES DE FEBRERO DE 

2013, AS¡ COMO LOS LINEAMIENTOS, POL~TICAS O DISPOSICIONES 

NORMATIVAS, EN LAS QUE SE BASAN PARA SU CÁLCULO. 

PROPORCIONO USB PARA LA OBTENCI~N DE LA INFORMACI~N EN 

FORMA DlGlTAL SI FUERA EL CASO DE NO EXISTIR EN ESTE FORMATO, 
I 

REQUIERO COPIA SIMPLE." 1 I 
! 

~ ' 2 .  

SEGUNDO.- El día ocho de octubre del aiio dos mil trece, el Titular de la Unidad de 

Acceso compelida emitió resolución a través de la cual determinó sustancialmente lo 

siguiente: 

RESUELVE ', 

\ 

PRIMERO: ENTRÉGUESE A LA SOLICITANTE, LA DOCUMENTACI~N QUE r ' 
CORRESPONDE AL AUXILIAR DE LA CUENTA 1000.1400.144 

APORTACIONES PARA SEGUROS DEL MES DE ABRIL DE 2013, AS¡ COMO 

LA RELACION DE LOS PAGOS REALIZADOS EN EL. MES DE ABRIL DE 201 3 

POR CONCEPTO DE INDEMNIZACIÓN POR FALLECIMIENTO, EN SU 
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VERSIÓN PÚBLICA ... SEGUNDO: LA DOCUMENTACIÓN DE REFERENCIA, 

SE PROPORCIONARÁ ... EN LA MODALIDAD DE COPIAS SIMPLES, Y SE 

PROPORCIONARÁ PREVIA COBERTURA Y COMPROBACI~N DE LOS 

DERECHOS QUECORRESPONDANPORCADA DOCUMENTO GENERADO, 

SIENDO QUE PARA LA ATENCIÓN DE LA PRESENTE SOLICITUD, SE 

GENERARON DOS PÁGINAS ÚTILES EN COPIAS SIMPLES. EL DERECHO 

TOTAL A CUBRIR ASCIENDE A LA CANTIDAD DE $4.00/100MN (CUATRO 

PESOS. 001100 MONEDA NACIONAL); ... TERCERO: INFÓRMESE A LA 

SOLICITANTE QUE ... SE DECLARA LA INEXISTENCIA DE LA 

INFORMACIÓN O DOCUMENTACIÓN QUE CORRESPONDA A LA SOLICITUD 

REFERIDA A,.., EN VIRTUD, QUE LA DIRECCION DE ADMINISTRACI~N, 

SUBDIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN, LA SUDFIRECCIÓN DE RECURSOS 

HUMANOS, EL DEPARTAMENTO DE CENTRAL DE NOMINAS, Y EL 

DEPARTAMENTO DE PRESTACIONES, NO HAN RECIBIDO, REALIZADO, 

GENERADO, TRAMITADO, OTORGADO. AUTORIZADO O APROBADO 

DOCUMENTO ALGUNO QllE CONTENGA LA INFORMACIÓN SOLICITADA ... 
3 ,  ... 

TERCERO.- EII fecha diecisfis tie octuhrrt de dos mil trece. la C.- - a través del Sirtenia de hi;reso e 1,:) Iiifoniiación (SAl), interpuso 

iecuiso de incoiifoi-midad contra la re?,olucióri emitiil;:~ por la Unidad de Acceso a la 

Información Pública del Ay~intamieiito de hderida. YiicatAii, descrita ei i  e l  antecedente ,, 

que precede, aduciendo: i r\ 
"POR ESTE MEDIO ME INCONFORMO DE LA RESOLUCIÓN CON FOLIO , I 

70122613 EN LA QlJE SE SENALA QlJE SE PROPORCIONARÁ EN LA 

MODALIDAD DE COPIAS SIMPLES LA INFORMACION SOLICITADA. 

CONSIDERO INNECESARIO TENER QUE SACAR COPIAS FOTOSTÁTICAS . . 
CUANDO EN OTRA OCASIÓN ANTERIOR ME FUE PROPORCIONADA DE 

MANERA ESCANEADA ... " 

CUARTO.- F'oI- aci.ierdo eniitido el día veintiiirro de oc:tiibre del ano dos mil trece. se 

de ii~coiiforniidad descrito en el antecaderite inrnediato anterioi-; asimismo. toda vez que 

SR ciiiiiplieron coi> los requisitos qiie establece el ordinal 4.6 de la Ley de Acceso a la 

Iiiforinacióii Piiblica para el Estado y los Mi~iiicipios de Y~icataii, y no se actualizó 
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riiiigiiiia de las causales de improcedeiii:ia de los riiedios de inipugnación establecidas 

en el  articulo 49 6 de la Ley eii cita, se arliriitib el presente rectirso. 

QUINTO.- A través del proveido dictado el  dia oiice de iiuvieinbre del año dos rnil trece. 

se hizo constar que personal del Institiito aciiclió a la direccion indicada por la ciudadana 

para llevar a cabo la notificación correspondiente al  expediente que nos ocupa, siendo 

que aquélla no p ~ i d o  llevarse a caho. en razón qcie el doinicilio indicado no fue 

lucalizado, resultando imposible efectuar la notificación a la C. - 
-el aciierdo de adinisión iie fecha treinta de octubre de dos mil trece. 

iesultanrlo imposible efectuar las notificaciones respectivas en e1 domicilio designado 

para tales fines; y en virtud que la diiección altidida es doriiicilio inexistente eri la calle 

~iioporcioiiada~ lo cual se equipara a rio facilitar doriiicilio para oír y recibir notificaciones 

(11.ie por si i  naturaleza sean personales, se ordenó que tanto el proveído que nos ocupa 

i:oiiio el relacionado en el  antecedeiite CUARTO. se realizareii de inanera personal 

:s<,laiiientr :;i la ciudadana acudía a las oficinas de esle Institiito al día hábil sigciiente al 

de la eniisi<in de dicho auto. \/ en caso coritrario las notificacioiies correspondientes se 

efeciciaiian a través del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatan. 

SEXTO.- En fecha veiriticinco de noviembre del año 1-10s inil trece, se notificó mediante \ 
cécl~ila a la autoridad recurrida el  aciieido descrito e11 el antecedente CUARTO, y a su \ 
:/ez. se le corrió traslado para efectos que rientio de los cinco días hábiles siguientes al i; 

\ 
i le la notificación del citado proveido, riiidiera Informe .Iiistificado de conformidad con lo \ 

,,efinlado en el articiilo 48 de la Ley de Acceso a la Inforinaci0ri Publica para el Estado y 

los Miinicipios de Yi~catán. 

~ÉPTIMO.- El dia veintinueve de iioviemhrr del aiío dos mil trece, el  Titcilar de la 

Unidad Acceso coiislieñida rnediaiite oficio marcado con el  riiimero 

CM/UE~lAIP/1057~2013 de misina fecha. y ariexos. riridió Iriforine Justificado aceptando \ 

expresainente 13 existeiicia del acto reciainatio. !:leclarando scistancialmente lo ,,: 
siguiertte: -- 

SEGUNDO .-... ESTA UNIDAD MUNICIPAL DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 

PÚBLICA, DESPUÉS DE HABER REALIZADO LAS GESTIONES Y LOS 

TRÁMITES INTERNOS ANTE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS 



OCTUBRE DEL ANO DOS MIL TRECE, PROPORCIONÓ LA 

DOCUMENTACIÓN REFERIDA AL AUXILIAR DE LA CUENTA 1000.1400.144 

APORTACIONES PARA SEGUROS DEL MES DE FEBRERO DE 2013. ASI 

COMO LA RELACIÓN DE LOS PAGOS REALIZADOS EN EL MES DE 

FEBRERO DE 2013 POR CONCEPTO DE INDEMNUACI~N POR 

FALLECIMIENTO. POR OTRA PARTE, DECLARÓ LA INEXISTENCIA DE LA 

INFORMACIÓN O DOCUMENTACIÓN QUE CORRESPONDE A... 

ASIMISMO, ... SE ORIENTÓ PARA QUE LOS LINEAMIENTOS, POL~TICAS, O 

DISPOSICIONES NORMATIVAS, EN LAS QUE SE BASAN PARA EL 

cÁLCULO DE LAS PRESTACIONES, LAS CONSULTE EN LAS POL~OTICAS 

RELACIONADAS CON EL SEGURO DE VIDA COLECTIVO Y LA 

DESIGNACIÓN DE BENEFICIARIOS CORRESPONDIENTES, A TRAVES DEL 

LINK; 

, , , j )  ., : ~ ; . # , t  . ,  . c ! ; : ! , .  
. 1 

ASPECTO QUE FUERE NOTIFICADO EL OCHO DE OCTUBRE DEL ANO DOS 

MIL TRECE. 

TERCERO.- EN MERITO (SIC) A LO ANTERIOR, ESTA UNIDAD MUNICIPAL 

DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PUBLICA, SENALA QUE ES EXISTENTE 

EL ACTO RECLAMADO ..." 
i 

OCTAVO.- El día veintitrPs de dicieint:ire del dos inil trece. a través del ejemplar del 
[ ' i :, 

Diario C>ficial del Gobieriio del Estadíi (fe Yucatán marcado con el ni:imero 32, 516, se 
l \  

publicó el proveído descrito eii el antecedente SEXTO: empero. en razón qLie aquél fue 

día inhábil para este instituto. segiiii lo dispciesto en el acta de sesión del Consejo 

Gerwal del Institcito de fecha siete cI-i?er e c l o  1 1  t e  S t e n  como día de \,,f 

iiotificación a las partes el ocho de enern de dos rnil catorce. 

NOVENO.- El día catorce de enero del año próxiino pasado. a través del ejemplar del 

Diario Oficial del Gobierno del Estado de Y~icatan marcado con el numero 32, 526, se , , 
. l  1 

notitico a la particular el proveído descrito eii el antecedente CUARTO de la presente i 
detei-ininación. 

DECIMO.- El día diecisiete de enern (:le1 dos inil catorce, se t~ ivo por pieselitado a l  

Titiilar rle la LJnidad de Acceso reciirrida con el nficio descrito en el antecedente 
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:;EPTIMO y constaiicias adjuntas, iiisdiarita los c~iales riiidio Informe J~istificado 

aceptaiirlo la existeiicia del acto reclariiado; asirnisiiic?, ;i fiin de patentizar la garairtia de 

a~idiencia se le dio vista a la partictilar del Iiiforme .Ii.istificado j/ de las documentales 

iemitidas por la autoridad para que dentro del téimino de tres dias hábiles rnanifestare lo 

que a su derecho conviniere, bajo el apercibiiniento que eii caso contrario se tendiía por 

preclciitlo sci derecho. 

UNDECIMO.- El día treinta de mayo del ann inmediato anterior, a través del ejernplar del 

Diario Oficial del Gobierno del Estado de Y~icatán marcado con el inuniero 32, 62.1, se 

i-~otificó a las partes el  proveído descrito en el airtecedente DÉCIMO. 

DUODÉCIMO.- Por auto de fecha nueve de jrinio del ano dos inil catorce. en virtud que 

qcie sa le diera mediaiite accieido de fecha diecisiete de enero del ano en cuestióii, y 

toda vez que el tkrinino concedido ()ara tales efectos había fenecido, se declaró 

precluído sci derecho; igualinente, se hizo del coi-iociniiento de las partes su oportiinidad 

para form~ilar alegatos dentro del t&rriiino de cinco dias hábiles siguientes a la 

notificaciói-i del mencionado proveido 

DECIMOTERCERO.- El dia diecisiete de julio del ano qcie precede. a través del 

<?jemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Ycicatáii riiarcado con el número i 
i., \ 

32 ,  656.  se notificó tanto a la parte recurrente como a la recurrida. el acuerdo descrito ''t. ',l 
). \, 

en el antecedente DUODÉCIMO. 

DECIMOCUARTO.- A través del proveido de fecha doce de agosto de dos mil catorce, 

en virtcid que ininguna de las partes presentó doc~iinento algiino por medio del ciial 

i-iridierriri alegatos, y toda vez que el térrnino concedido para tales efectos feneció, se 

declain3 piecliiido el derecho de ambas; ~iltei-iormente. si? les dio vista que el Consejo 

General del Iristituto ernitieie resolti(;ion clefinitiva dentro iiel término de cinco días ~ . .  
8 '  , 

hábiles sigtiientes al de la notificación del escrito eri ciiestion. I 

i 

DECIMOQUINTO.- El clia veiritisiete de agosto del año en curso, a través del ejemplar 

clel Diario Oficial del CGobieriio del Estada de Y~icatári iiiarcado con el número 32, 922, 

se notifico a las partes el accierdo descrito en el antecedeiite DECIMOCUARTO. 
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C O N S I D E R A N D O S  

PRIMERO.- Que de conforniidad con el artíctilo 37 de la Ley de Acceso a la Información 

Piiblica para el Estado y los Mi.inicipios de Yucatán, el Iristituto Estatal de Acceso a la 

Iriforinacibn Piiblica, es un organismo piiblico aiitónomo. especializado e imparcial. con 

personalidad jiiridica y patriinonio propio. encargado de garantizar el derecho de acceso 

:i la información piiblica y protección de datos peisoiiales. 

SEGUNDO.- QIIP el I i ist i t~~to Estatal de Acceso a la Inforinación Piiblica tiene como 

objeto garantizar y promover el acceso a la informacióii pública qiiít generen y que 

tengan en SII pocler las dependencias, entidades y ciialq~iier otro organismo del 

gobierno estatal y municipal. o los que la legislación recoiiozca como entidades de 

interes piiblico, vigilando el cumpliiniento de la Ley íle IR liilateria y difiindiendo la ciiltura 

del acceso a la infoi-macion piiblica. 

TERCERO.- Que el Consejo General, es competente para resolver respecto del 

Reciiisi) de Inconformidad interp~iesto contra los actos y iesol~iciones dictados por las 

IJiiidades de Acceso a la Información respectii/as. segi:in lo dispuesto eii los articulos 

:34, fracción 1, 45. 48, penultimo páriafo y 49 F de la Ley de Acceso a la Informacióii 

Publica para el Estado y los hlliinicipios de Yucatári. piihlicada en el Diario Oficial del , 
Gohiei-no del Estado de Yucatan. el día veinticinco de julio de dos mil trece. r.. \ , 

\ \ \  
i \ 

CUARTO.- La existencia del acto reclainarlo qiiedó acreclitada con el Informe Justificado 

que rindid la Unidad de Acceso a la Información Pública del Aytintamiento de Mérida, 

I~ icatán,  cle conformidad al traslado q ~ i ?  se le corriera con iiiotivo del presente medio de 

impugnación 

ULIINT0.- De la lectura efectuada a la solicit~id inarcada con el niimero de folio 

70122613, se observa que la particulai reqiiirió: "ai~xiliares. riominas y demás registros , , 
cc)iitahles o SII eiliiivalente que presente e iiitpgreii los pagos realizados a la partida 

1000.1400 144 Aj~oltaciones pala seg~ i~ns  p o ~  LIII ni<.i~~t(? cie $??,960.00 eii el mes cle 

fehiero de dos niil trece, así como los 1i;iean~ieritos. politicas o dispc?sicioiies no:matii/as, 

eti las qiie se hasari para si i  calci~lo.. ' 
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Al respecto. de la exbgesis efectuada a la solicitud en comento, puede 

obtener 1) el  lwgistro contable o ccislquier c/oiicinieitfo de ciiclia iiatiii-aleza, del cual 

piiedaii despr-eiirleise 1~1s n~ovin,ieiitos clcie se hohiereri efecf~iatlo e11 el iiies de febrero 

( le dos iiiil trece, 1-especto a la paitirla 1i)OO. 1400. 144 A~)o r fa~ io~ ies  para seg~iros, ciiyo 

iiioiito correspo~ida a 577,960.00, asi cr)ino 2) lo.? Iir~eaniieiitos, políticos o disposiciones 

iií.r-in~fivas eii las qile se hlibiereii basaclc, /,ai;i ci cBlccilo d e  los pagos por Apoi-faciones 

para Seg~ii-os. 

Coiiocido el alcance de la solicit~irl, conviene precisar que la autoi-¡dad obligada el  

dia ocho de octubre de dos inil trece, emitió respuesta. rnecliaiite la ciial. por una parte. 

~leterininó entregar: en modalidad de copia sii-iiple, iriforinacion qiie a su jiiicio 

i:«rresl>oiicle al 1) iwclistrn cor,tahle o c~~alclctier tjiic~irnento t/e dicha naturaleza, del c ~ i a l  

puetlan despreiida~sa los n,ovirnientos ilcle se 1,ltbiereii sfectciado e11 el  ines de fehre1.o 

tle dos iiiil íiece. iaspecto a la particla 10001400.144 Apoitacioiies para Seguros cciyo 

rrionto carr-esponda a 577,96000, y por otra, declarh la inexistencia de la diversa 2 )  los 

Iineaniientos. politicas o dispos~cioiies iioimaiivas eii /as c-1oe se I>c~btei-eii basarlo para 

r:l cAlciilo de Ins pagos por Aportaciones para Sqgciios.. por lo que la particular 

incoi,foirrie coi1 la respiiesta de la Ilnidarl de Acceso ?ii ciiestióii, en fecha dieciséis de 

(icl~ibre del niisino aiio. a tiaves del Sictenia de Acceso a la Información (SAI), interpuso 

recurso de iiiconforrnidad coritra la íleterminacióii referida. emitida por la Unidad de i \ 
Acceso a la Información Pública del Ayiintamiento de Mericia, Yucatán, la cual resiiltó :, 

4 
piocedeiite en tSrniiiios de la fracción VI del ntirneral 45 de Ley de la Materia. que eii su 

' 

parte coiidi.icente pievd: 

"ARTICULO 45.- CONTRA LAS RESOLUCIONES DE LAS UNIDADES DE 

ACCESO A LA INFORMACI~N PÚBLICA, EL SOLICITANTE DE LA 

INFORMACION PODRÁ INTERPONER, POR SI MISMO O A TRAVÉS DE SU 

LEGITIMO REPRESENTANTE, EL RECURSO DE INCONFORMIDAD; ÉSTE 

DEBERÁ INTERPONERSE POR ESCRITO ANTE EL CONSEJO GENERAL DEL 

INSTITUTO, O POR VIA ELECTRONICA A TRAVÉS DEL SISTEMA QUE (,' 

PROPORCIONE EL ÓRGANO GARANTE O ANTE EL TITULAR DE LA UNIDAD 

DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PUBLICA DEL SUJETO OBLIGADO 

CORRESPONDIENTE, DE ACUERDO CON EL ARTICULO 32 DE ESTA LEY. 



PROCEDE EL RECURSO DE INCONFORMIDAD CONTRA LOS SIGUIENTES 

ACTOS DE LAS UNIDADES DE ACCESO A LA INFORMACI~N P~BLICA:  

. . . 
VI.- LAS RESOLUCIONES QUE NIEGUEN EL ACCESO A LA INFORMACI~N, 

ORDENEN SU ENTREGA DE MANERA INCOMPLETA, O BIEN ORDENEN 

ENTREGAR INFORMACIÓN QCIE NO CORRESPONDA A LA SOLICITADA; 

. . . 
EL RECURSO DE INCONFORMIDAD DEBERÁ INTERPONERSE DENTRO DE 

LOS QUINCE DIAS HÁBILES SIGUIENTES AL EN QUE SURTA EFECTOS LA 

NOTIFICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN O DEL ACONTECIMIENTO DEL ACTO 

RECLAMADO. 

... 
EN LA SUSTANCIACI~N DE LOS RECURSOS DE INCONFORMIDAD DEBERÁ 

APLICARSE LA SUPLENCIA DE LA QUEJA A FAVOR DEL SOLICITANTE DE 

LA INFORMACIÓN QUE MOTIVO EL RECURSO." 

Adinitido el recurso de iricoiifoiiiiidad, por acuerdo de fectia veintiuno de octubre 

de dos mil trece, se ordenó correr traslado a la Uriidatl cle Acceso reciiriida del recurso 

efectos que dentro del térniirio de cinco dias hábiles rii-idiera el Infoi-me J~istificado sobre 

la existencia o no del acto reclamado. según dispone el articcilo 48 de la Ley invocada, 

sieiido el caso que dentro del térmiiio legal otoi-gado para tales efectos, mediante oficio \, 
iniarcado con el ni:iniero CM/UMAlP/1056/2013, lo i-indio aceptando expi-esamente s ~ i  

existencia. 

Planteada la litis, en los siguientes Considerandos se analizara la i?at~iraleza de la 

inforiiiacióri. el inarco jciridico aplicable y la competencia de la aiitoridad. 

SEXTO.- Eii el preseiite apartado se aiializará el inarco juridico y la publicidad del 

cciiitenido de iriforiiiacion marcado coi) el ni:iineio j. 

i 
La Ley General de Contabilidad Gi.ibernamerital, establece: , i 

( I 
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CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL Y LA EMISIÓN DE INFORMACIÓN 

FINANCIERA DE LOS ENTES PURLICOS, CON EL  FIN DE LOGRAR SU 

ADECUADA ARMONIZACI~N. 

LA PRESENTE LEY ES DE OBSERVANCIA OBLIGATORIA PARA LOS 

PODERES EJECUTIVO, LEGISLATIVO Y JUDICIAL CiE LA FEDERACIÓN, LOS 

ESTADOS Y EL DISTRITO FEDERAL; LOS AYUNTAMIENTOS DE LOS 

MUNICIPIOS; LOS ÓRGANOS POLITICO-ADMINISTRATIVOS DE LAS 

DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL; LAS 

ENTIDADES DE LA ADMINISTRACI~N PÚBLICA PARAESTATAL, YA SEAN 

FEDERALES, ESTATALES O MUNICIPALES Y LOS ÓRGANOS AUTÓNOMOS 

FEDERALESYESTATALES. 

LOS GOBIERNOS ESTATALES DEBERÁN COORDINARSE CON LOS 

MUNICIPALES PARA QUE ÉSTOS ARMONICEN SU CONTABILIDAD CON 

BASE EN LAS DISPOSICIONES DE ESTA LEY EL GOBIERNO DEL DISTRITO 

FEDERAL DEBERA COORDINARSE CON LOS ORGANOS POLITICO- 

ADMINISTRATIVOS DE SUS DEMARCACIONES TERRITORIALES. LAS 

ENTIDADES FEDERATIVAS DEBERÁN RESPETAR LOS DERECHOS DE LOS 

MUNICIPIOS CON POBLACI~N IND~GENA, ENTRE LOS CUALES SE 

ENCUENTRAN EL DERECHO A DECIDIR LAS FORMAS INTERNAS DE 

CONVIVENCIA POLITICA Y EL DERECHO A ELEGIR, CONFORME A SUS 

NORMAS Y, EN SU CASO, COSTUMBRES, A LAS AUTORIDADES O 

REPRESENTANTES PARA EL EJERCICIO DE SUS PROPIAS FORMAS DE 

GOBIERNO INTERNO. 

i 
ARTICULO 2.- LOS ENTES PÚBLICOS APLICARÁN LA CONTABILIDAD 1 

GUBERNAMENTAL PARA FACILITAR EL KEGISTKO Y LA FISCALIZACI~N DE 

LOS ACTIVOS. PASIVOS, INGRESOS Y GASTOS Y, EN GENERAL, 

CONTRIBUIR A MEDIR LA EFICACIA, ECONOMIA Y EFICIENCIA DEL GASTO 

E INGRESOS PÚBLICOS, LA ADMINISTRACI~N DE LA DEUDA P~BLICA, 

INCLUYENDO LAS OBLIGACIONES CONTINGENTES Y EL PATRIMONIO DEL 

ESTADO. 

\i 
! 
,. ' 

1 ! 

LOS ENTES PÚBLICOS DEBERÁN SEGUIR LAS MEJORES PRÁCTICAS 
, , 

CONTABLES NACIONALES E INTERNACIONALES EN APOYO A LAS TAREAS 
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... 
VII. CUENTAS CONTABLES: LAS CUENTAS NECESARIAS PARA EL 

REGISTRO CONTABLE DE LAS OPERACIONES PRESUPUESTARIAS Y 

CONTABLES, CLASIFICADAS EN ACTIVO, PASIVO Y HACIENDA PÚBLICA O 

PATRIMONIO, Y DE RESULTADOS DE LOS ENTES PUBLICOS; 

VIII. CUENTAS PRESUPUESTARIAS: LAS CUENTAS QUE CONFORMAN 

LOS CLASIFICADORES DE INGRESOS Y GASTOS P~BLICOS: 

. . . 

XXII. MANUALES DE CONTABILIDAD: LOS DOCUMENTOS 

CONCEPTUALES, METODOL~GICOS Y OPERATIVOS QUE CONTIENEN, 

COMO M~NIMO, SU FINALIDAD, EL MARCO .JUR~DICO, LINEAMIENTOS 

TECNICOS Y EL CATÁLOGO DE CUENTAS, Y LA ESTRUCTURA BÁSICA DE 

1.0s PRINCIPALES ESTADOS FINANCIEROS A GENERARSE EN EL SISTEMA; 

. . . 
ARTICULO 6.- EL CONSE.JO ES EL ÓRGANO DE COORDINACIÓN PARA LA 

ARMONIZACIÓN DE LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL Y TIENE POR 

OBJETO LA EMISIÓN DE LAS NORMAS CONTABLES Y LINEAMIENTOS PARA 

LA GENERACIÓN DE INFORMACIÓN FINANCIERA QUE APLICARÁN LOS 

ENTES PÚBLICOS. 

... 

ARTICULO 7.- LOS ENTES PUBL~COS ADOPTARÁN E IMPLEMENTARÁN, 

CON CARÁCTER OBLIGATORIO, EN EL ÁMBITO DE SUS RESPECTIVAS 

COMPETENCIAS, LAS DECISIONES QUE TOME EL CONSE.JO, DE 

CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 9 DE ESTA LEY, 

DENTRODELOSPLAZOSQUEÉSTEESTABLEZCA. 

LOS GOBIERNOS FEDERAL Y DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS I 
PUBLICARAN EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACI~N Y EN LOS MEDIOS . 
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OFICIALES ESCRITOS Y ELECTR~NICOS DE DIFUSI~N LOCALES, 

RESPECTIVAMENTE, LAS NORMAS QUE APRUEBE EL CONSEJO Y, CON 

BASE EN ÉSTAS, LAS DEMÁS DISPOSICIONES QUE SEAN NECESARIAS 

PARA DAR CUMPLIMIENTO A LO PREVISTO EN ESTA LEY. 

... 
ARTICULO 9.- EL CONSEJO TENDRÁ LAS FACULTADES SIGUIENTES: 

\.EMITIR EL MARCO CONCEPTUAL, LOS POSTULADOS BÁSICOS, EL PLAN 

DE CUENTAS, LOS ELEMENTOS MINIMOS QUE DEBEN CONTENER LOS 

MANUALES DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL, JUNTO CON LOS 

RECLASIFICADORES DE CATÁLOGOS DE CUENTAS PARA EL CASO DE LOS 

CORRESPONDIENTES AL SECTOR PARAESTATAL; AS1 COMO LAS NORMAS 

CONTABLES Y DE EMISIÓN DE INFORMACIÓN FINANCIERA, GENERALES Y 

ESPECIFICAS, QUE HAYAN SIDO FORMULADAS Y PROPUESTAS POR EL 

SECRETARIO TECNICO; 

... 
XIII. DETERMINAR LOS PLAZOS PARA QLIE LA FEDERACION, LAS 

ENTIDADES FEDERATIVAS, LOS MUNICIPIOS ADOPTEN LAS DECISIONES 

QlJE EMITA EL CONSEJO, Y 

... 

ARTICULO 22.- LOS POSTULADOS TIENEN COMO OBJETIVO SUSTENTAR 

TÉCNICAMENTE LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL.  AS^ COMO 

ORGANIZAR LA EFECTIVA SISTEMATIZACIÓN QUE PERMITA LA 

OBTENCI~N DE INFORMACI~N VERAZ, CLARA Y CONCISA. \ 

\ . . . 1 
ARTICULO 34.- LOS REGISTROS CONTABLES DE LOS ENTES P~BLICOS SE j \ 
LLEVARÁN CON BASE ACUMULATIVA. LA CONTABILIZACIÓN DE LAS '. 
TRANSACCIONES DE GASTO SE HARÁ CONFORME A LA FECHA DE SU 

REALIZACI~N, INDEPENDIENTEMENTE DE LA DE SU PAGO, Y LA DEL 

INGRESO SE REGISTRARÁ CUANDO EXISTA JURIDICAMENTE EL DERECHO 

DE COBRO. 

ARTICULO 35.- LOS ENTES PUBLICOS DEBERAN MANTENER UN REGISTRO 

HISTORICO DETALLADO DE LAS OPERACIONES REALIZADAS COMO 
l 

RESULTADO DE SU GESTION FINANCIERA, EN LOS LIBROS DIARIO, I 

MAYOR, E INVENTARIOS Y BALANCES. 



ARTICULO 37.- PARA EL REGISTRO DE LAS OPERACIONES 

PRESUPUESTARIAS Y CONTABLES. LOS ENTES PUBLICOS DEBERÁN 

AJUSTARSE A SUS RESPECTIVOS CATÁLOGOS DE CUENTAS, CUYAS 

LISTAS DE CUENTAS ESTARÁN ALINEADAS, TANTO CONCEPTUALMENTE 

COMO EN SUS PRINCIPALES AGREGADOS, AL PLAN DE CUENTAS QUE 

EMITA EL CONSEJO. PARA TAL PROP~SITO, SE TOMARÁN EN 

CONSIDERACI~N LAS NECESIDADES DE ADMINISTRACI~N FINANCIERA DE 

LOS ENTES PÚBLICOS, AS1 COMO LAS DE CONTROL Y FISCALIZACIÓN. 

LAS LISTAS DE CUENTAS SERÁN APROBADAS POR: 

. . 

11. EN EL CASO DE LA ADMINISTRACIÓN CENTRALIZADA DE LAS 

ENTIDADES FEDERATIVAS, MUNICIPIOS, DEMARCACIONES 

TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL Y SUS RESPECTIVAS ENTIDADES 

PARAESTATALES, LA UNIDAD ADMINISTRATIVA COMPETENTE EN 

MATERIA DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL QUE CORRESPONDA EN 

CADA CASO. 

... 
ARTICULO 40.- LOS PROCESOS ADMINISTRATIVOS DE LOS ENTES 

PÚBLICOS QUE IMPLIQUEN TRANSACCIONES PRESUPUESTARIAS Y 

CONTABLES GENERARÁN EL REGISTRO AUTOMÁTICO Y POR ÚNICA VEZ 

DE LAS MISMAS EN LOS MOMENTOS CONTABLES CORRESPONDIENTES. 

ARTICULO 41.- PARA EL REGISTRO ÚNICO DE LAS OPERACIONES 

PRESUPUESTARIAS Y CONTABLES, LOS ENTES PUBLICOS DISPONDRÁN ! 
I 

DE CLASIFICADORES PRESCIPUESTARIOS, LISTAS DE CUENTAS Y 
I 1 \ 5; 

CATÁLOGOS DE BIENES O INSTRUMENTOS SIMILARES QUE PERMITAN SU 1 \ /  ', * 
INTERRELACION AUTOMÁTICA. 

... 
ARTICULO 43.- LOS ENTES PÚBLICOS ESTARÁN OBLIGADOS A 

CONSERVAR Y PONER A DISPOSICI~N DE LAS AUTORIDADES 

COMPETENTES LOS DOCUMENTOS, COMPROBATORIOS Y 

JUSTIFICATIVOS, AS¡ COMO LOS LIBROS PRINCIPALES DE CONTABILIDAD, 

DE CONFORMIDAD CON LOS LINEAMIENTOS QUE PARA TAL EFECTO 

ESTABLEZCA EL CONSEJO. 

TRANSITORIOS 



. . . 
CUARTO.- EN LO RELATIVO A LA FEDERACI~N Y LAS ENTIDADES 

FEDERATIVAS, LA ARMONIZACIÓN DE LOS SISTEMAS CONTABLES DE LAS 

DEPENDENCIAS DEL PODER EJECUTIVO; LOS PODERES LEGISLATIVO Y 

JUDICIAL: LAS ENTIDADES Y LOS ÓRGANOS AUT~NOMOS, SE AJUSTARÁ 

AL DESARROLLO DE LOS ELEMENTOS TÉCNICOS Y NORMATIVOS 

DEFINIDOS PARA CADA ANO DEL HORIZONTE PREVISTO, DE LA SIGUIENTE 

FORMA: 

1.DISPONER DE LISTAS DE CUENTAS ALINEADAS AL PLAN DE CUENTAS; 

CLASIFICADORES PRESUPUESTARIOS ARMONIZADOS; CATÁLOGOS DE 

BIENES Y LAS RESPECTIVAS MATRICES DE CONVERSI~N CON LAS 

CARACTERISTICAS SENALADAS EN LOS ART~CUL.OS 40 Y 41, ASIMISMO, 

DE LA NORMA Y METODOLOGIA QUE ESTABLEZCA LOS MOMENTOS 

CONTABLES DE INGRESOS Y GASTOS PREVISTOS EN LA LEY, CONTAR 

CON INDICADORES PARA MEDIR LOS AVANCES FISICO-FINANCIEROS 

RELACIONADOS CON LOS RECURSOS FEDERALES; Y EMITIR 

INFORMACION CONTABLE Y PRESUPUESTARIA DE FORMA PERIÓDICA 

BAJO LAS CLASIFICACIONES ADMINISTRATIVA. ECONÓMICA Y 

FUNCIONAL-PROGRAMÁTICA; SOBRE LA BASE TECNICA PREVISTA EN 

ESTE PARRAFO, A MAS TARDAR, EL 31 DE DICIEMBRE DE 2010; 

II. REALIZAR LOS REGISTROS CONTABLES CON BASE ACUMULATIVA 

Y EN APEGO A POSTULADOS BÁSICOS DE CONTABILIDAD \ 
GUBERNAMENTAL ARMONIZADOS EN SUS RESPECTIVOS LIBROS DE \ 
DIARIO. MAYOR E INVENTARIOS Y BALANCES; DISPONER DE CATÁLOGOS (-%, .,) ii 

\, . 
DE CUENTAS Y MANUALES DE CONTABILIDAD: Y EMITIR INFORMACIÓN 

CONTABLE, PRESUPUESTARIA Y PROGRAMATICA SOBRE LA BASE 

TÉCNICA PREVISTA EN ESTE PÁRRAFO Y EL ANTERIOR, A MÁS TARDAR. 

EL 31 DE DICIEMBRE DE 2011; 

111. EFECTUAR LOS REGISTROS CONTABLES DEL PATRIMONIO Y SU 

VALUACIÓN; GENERAR LOS INDICADORES DE RESULTADOS SOBRE EL 
\ ' 

~ 5 

CUMPLIMIENTO DE SUS METAS; Y PUBLICAR lNF0RMAClÓN CONTABLE, i , ' 
PRESUPUESTARIA Y PROGRAMATICA~ EN SUS RESPECTIVAS PAGINAS DE ; . ,  ,' 

, , . . 
INTERNET, PARA CONSULTA DE LA POBL.ACIÓN EN GENERAL, A MÁS 

TARDAR, EL 31 DE DICIEMBRE DE 2012. Y 
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IV. EMITIR LAS CUENTAS P~ELICAS CONFORME A LA ESTRUCTURA 

ESTABLECIDA EN LOS ARTICULOS 53 Y 54, ASI COMO PUBLICARLAS PARA 

CONSULTA DE LA POBLACI~N EN GENERAL, A PARTIR DEL INICIO DEL 

EJERCICIO CORRESPONDIENTE AL ANO 2012. 

... 

Por si1 parte. la Ley del Presupuesto y Coiitat-)ilidad Gi.ibernamenta1 del Estado de 

'fucatán. dispone: 

 ARTICULO 5.- EL GASTO PUBLICO EN EL ESTADO ES EL PREVISTO EN EL 

PRESUPUESTO DE EGRESOS APROBADO POR EL CONGRESO Y 

COMPRENDERÁ LAS EROGACIONES POR CONCEPTO DE GASTO 

CORRIENTE, INVERSI~N FISICA, INVERSI~N FINANCIERA. 

RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL, AS1 COMO PAGOS DE PASIVO O DEUDA 

QUE REALIZAN LAS (SIC) SIGIJIENTES EJECUTORES DE GASTO DEL 

GOBIERNO DEL ESTADO: 

... 
IGUALMENTE, SON EJECUTORES DE GASTO LOS AYUNTAMIENTOS EN 

RELACI~N CON LOS CONCEPTOS MENCIONADOS EN EL PRIMER PÁRRAFO 

DE ESTE ARTICULO, INCLUIDOS EN SUS PRESUPCIESTOS DE EGRESOS 

AlJTORlZADOS POR SUS RESPECTIVOS CABILDOS. 
1 

... 
ARTICULO 63.- LOS TITULARES DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES, DE 

UNIDADES RESPONSABLES DE GASTO, SERÁN RESPONSABLES DE: 

... 
IX: LLEVAR EL REGISTRO DE SUS OPERACIONES CONFORME A LAS 

DISPOSICIONES APLICABLES EN LA MATERIA, CON SUJECIÓN A LOS 

CAPITULOS, CONCEPTOS Y PARTIDAS DEL CLASIFICADOR POR OBJETO 

DEL GASTO VIGENTE; 

. . ~  
ARTICULO 152.- PARA EL RE(3ISTRO DE LAS OPERACIONES 

PRESUPUESTALES Y CONTABLES, LOS EJECUTORES DE GASTO DEBERÁN 

AJUSTAR SUS CATÁLOGOS DE CUENTAS A LOS CONCEPTOS Y 

PRINCIPALES AGREGADOS A LOS LINEAMIENTOS QUE EMITA EL CONAC. 

PARA TAL PROP~SITO, TOMARÁN EN CONSIDERACI~N LAS NECESIDADES 

DE ADMINISTRACIÓN FINANCIERA DE LOS ENTES PÚBLICOS, AS1 COMO 
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LAS DE CONTROL Y FISCALIZACI~N. LAS LISTAS DE CUENTAS SERÁN 

APROBADAS POR: 

~. . 
U.- EN EL CASO DE LOS PODERES LEGISLATIVO Y JUDICIAL, ORGANISMOS 

AUTÓNOMOS Y MUNICIPIOSo AS¡ COMO LAS ENTIDADES 

PARAMUNICIPALES, LA UNIDAD ADMINISTRATIVA COMPETENTE EN 

MATERIA DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL QUE CORRESPONDA EN 

CADA CASO. 

... 
ARTICULO 154.- LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL FACILITARÁ EL 

RECONOCIMIENTO DE OPERACIONES RELACIONADAS CON EL INGRESO, 

GASTO, ACTIVOS, PASIVOS Y PATRIMONIO DE LOS EJECUTORES DE 

GASTO Y ADEMÁS PERMITIRA LA INTEGRACIÓN DEL EJERCICIO 

PRESUPUESTAL CON LAS OPERACIONES CONTABLES A TRAVÉS DEL 

GASTO DEVENGADO. 
.. . . . 

Asiinisiiio, e1 Reglaniento de la Ley del Presup~iesto y Contabilidad 

i;ubernaniental del Estado (le Y~ic;atAri, orevA: 

. c ~ ~ ~ ¡ ~ ~ ~ ~  51. LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DEBERAN LLEVAR LOS 

REGISTROS DE LAS AFECTACIONES DE PAGO CON CARGO A SUS 

PRESUPUESTOS, OBSERVANDO PARA ELLO QlJE SE REALICEN: 
I 

I .  CON CARGO A LOS PROGRAMAS Y UNIDADES RESPONSABLES 

SENALADOS EN SUS PRESUPUESTOS, Y 

II. CON BASE EN LOS CAPITULOS, CONCEPTOS Y PARTIDAS DEL 

CLASIFICADOR POR OBJETO DEL GASTO. 

. . 
ARTICULO 187. LAS DEPENDENCIAS DARAN CUMPLIMIENTO A LAS 

DISPOSICIONES DEL ARTICULO 160 DE LA LEY CONSERVANDO COPIA DE 

LOS DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS, COMPROBATORIOS Y DE SOPORTE 

DE SUS OPERACIONES FINANCIERAS Y ENVIANDO LOS ORIGINALES A 

HACIENDA. ,, 
1 
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LAS ENTIDADES ESTARAN OBLIGADAS A CONSERVAR EN SU PODER Y A 

DISPOSICION DE LA SECRETARIA Y DE OTRAS AUTORIDADES 

COMPETENTES, DURANTE LOS PLAZOS QUE SE ESTABLEZCAN EN LOS 

ORDENAMIENTOS LEGALES APLICABLES, LOS LIBROS, REGISTROS 

AUXILIARES E INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE, ASI COMO LOS 

DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS, COMPROBATORIOS Y DE SOPORTE DE 

SUS OPERACIONES FINANCIERAS. 

... 

ARTICULO 189. HACIENDA Y LAS ENTIDADES DEBERÁN IDENTIFICAR EN 

SUS LIBROS PRINCIPALES DE CONTABILIDAD Y SUS REGISTROS 

AUXILIARES, LOS SALDOS AL CIERRE DEL EJERCICIO, LOS CUALES 

DEBERÁN COINCIDIR CON LOS DE INICIO DE APERTURA DEL EJERCICIO 

SIGUIENTE. 

... 
ARTICULO 200. LAS ENTIDADES PRESENTARÁN, PARA FINES DE 

INTEGRACIÓN DE LA CUENTA PÚBLICA. LAS CIFRAS DICTAMINADAS DE 

SUS ESTADOS FINANCIEROS, MISMAS QUE DEBERÁN CORRESPONDER 

CON ESTRICTO APEGO A LOS LIBROS PRINCIPALES DE CONTABILIDAD. 

El Acuerdo por el qiie se elnite11 los Postiilados Básicos de Contabilidad 

ticiberiianiental, pciblicado eii e l  Diariio í:)ficial de la Federacióii el veinte de agosto de 

dos mil nueve, senala sristancialrnente lo siguiente. 

. . . i 

', 
POSTULADOS BASICOS DE CONTABILIDAD GlJBERNAMENTAL 

(PBCG) '\\ \ ,- 

. . 

8) DEVENGO CONTABLE 

LOS REGISTROS CONTABLES DE LOS ENTES PUBLICOS SE LLEVARAN 

CON BASE ACUMULATIVA. EL INGRESO DEVENGADO, ES EL MOMENTO 

CONTABLE QUE SE REALIZA CIJANDO EXISTE JURIDICAMENTE EL 

DERECHO DE COBRO DE IMPUESTOS, DERECHOS, PRODUCTOS, 

k 
APROVECHAMIENTOS Y OTROS INGRESOS POR PARTE DE LOS ENTES 

PUBLICOS. EL GASTO DEVENGADO, ES EL MOMENTO CONTABLE QUE 
I' 

REFLEJA EL RECONOCIMIENTO DE UNA OBLlGAClON DE PAGO A FAVOR 



DE TERCEROS POR LA RECEPCIÓEJ DE CONFORMIDAD DE BIENES, 

SERVICIOS Y OBRA PÚBLICA CONTRATADOS: AS¡ COMO DE LAS 

OBLIGACIONES QUE DERIVAN DE TRATADOS' LEYES. DECRETOS, 

RESOLUCIONES Y SENTENCIAS DEFINITIVAS. 

EXPLICACIÓN DEL POSTULADO BASICO 

A) DEBE ENTENDERSE POR REALIZADO EL INGRESO DERIVADO DE 

CONTRIBUCIONES Y PARTICIPACIONES CIJANDO EXISTA JURIDICAMENTE 

EL DERECHO DE COBRO; 

6) LOS GASTOS SE CONSIDERAN DEVENGADOS DESDE EL MOMENTO QUE 

SE FORMALIZAN LAS TRANSACCIONES, MEDIANTE LA RECEPCI~N DE 

LOS SERVICIOS O BIENES A SATISFACCIÓN, INDEPENDIENTEMENTE DE 

LA FECHA DE PAGO. 

PERIODO CONTABLE 

A) LA VIDA DEL ENTE PÚBLICO SE DIVIDE EN PERIODOS UNIFORMES DE UN 

ANO CALENDARIO, PARA EFECTOS DE CONOCER EN FORMA PERIÓDICA 

LA SITUACIÓN FINANCIERA A TRAVÉS CIEL REGISTRO DE SUS 

OPERACIONES Y RENDICIÓN DE CUENTAS; 

6) EN LO QUE SE REFIERE A LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL, EL 

PERIODO RELATIVO ES DE UN A a 0  CALENDARIO. QUE COMPRENDE A 

PARTIR DEL 1 DE ENERO HASTA EL 31 DE DICIEMBRE, Y ESTÁ 

DIRECTAMENTE RELACIONADO CON LA EJECUCIÓN DE LA LEY DE 

INGRESOS Y EL EJERCICIO DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS; 

>,, \ El Acuerdo por el clcie se emitei'i las riorinas y iri?toclologia para la deterininación ?,, 

( l e  los momentos contables de los egresos. seííala: 

V.- LOS REGISTROS CONTABLES DE LOS ENTES P~BLICOS SE LLEVARÁN 

CON BASE ACUMULATIVA. LA CONTABILIZACI~N DE LAS TRANSACCIONES 

DE GASTO SE HARÁ CONFORME A LA FECHA DE SU REALIZACIÓN, 

INDEPENDIENTEMENTE DE SU PAGO. 

... ! 

X- EL GASTO DEVENGADO ES EL MOMENTO CONTABLE QUE REFLEJA EL l 4  

RECONOCIMIENTO DE UNA OBLIGACIÓN DE PAGO A FAVOR DE TERCEROS 
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POR LA RECEPCIÓN DE CONFORMIDAD DE BIENES, SERVICIOS Y OBRAS 

OPORTUNAMENTE CONTRATADOS; AS¡ COMO DE LAS OBLIGACIONES QUE 

DERIVAN DE TRATADOS, LEYES, DECRETOS, RESOLUCIONES Y 

SENTENCIAS DEFINITIVAS. 

Asiniisino, e l  Accierdo por- e l  qcie se eniiten los L.irie,?rnientos rninii?~ns relativos al 

ciiseiio e integracinii del registro en los Libros Diario. Mayor e Iiiventarios y Balance. 

ilispoiie. 

"ASPECTOS GENERALES 

LA LEY GENERAL DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL (LEY DE 

CONTABILIDAD) EN SU ARTICULO 34 SENALA .'LOS REGISTROS 

CONTABLES DE LOS ENTES P~BLICOS SE LLEVARÁN CON BASE 

ACUMULATIVA. LA CONTABILIZACI~N DE LAS TRANSACCIONES DE GASTO 

SE HARÁ CONFORME A LA FECHA DE SU REALIZACIÓN, 

INDEPENDIENTEMENTE DE LA DE SU PAGO, Y LA DEL INGRESO SE 

REGISTRARÁ CUANDO EXISTA JURIDICAMENTE EL DERECHO DE COBRO". 

ASIMISMO, EL ARTICULO 35, ESTABLECE QUE LOS ENTES P~BLICOS 

DEBERÁN MANTENER UN REGISTRO HISTÓRICO DETALLADO Y EN TIEMPO 

REAL DE LAS OPERACIONES REALIZADAS COMO RESULTADO DE SU 

GESTIÓN FINANCIERA. EN LOS LIBROS DIARIO, MAYOR, E INVENTARIOS Y 

BALANCES (LIBROS PRINCIPALES DE CONTABILIDAD (REGISTRO 

ELECTR~NICO)). ! I 

EL SISTEMA DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL ESTARÁ \' \, 

CONFORMADO POR EL CONJUNTO DE REGISTROS, PROCEDIMIENTOS, 
u 

CRITERIOS E INFORMES, ESTRUCTURADOS SOBRE LA BASE DE 

PRINCIPIOS TECNICOS COMUNES DESTINADOS A CAPTAR, VALUAR, 

REGISTRAR, CLASIFICAR, INFORMAR E INTERPRETAR, LAS 

TRANSACCIONES, TRANSFORMACIONES Y EVENTOS QUE, DERIVADOS DE 

LA ACTIVIDAD ECONOMICA, MODIFICAN LA SITUACION PATRIMONIAL DEL 

ENTE PUBLICO Y DE LAS FINANZAS PUBLICAS. 

LA CONTABILIDAD DEBERÁ CONTENER REGISTROS AUXILIARES QUE 

MUESTREN LOS AVANCES PRESUPUESTARIOS Y CONTABLES, QUE 

PERMITAN REALIZAR EL SEGUIMIENTO Y EVALUAR EL EJERCICIO DEL (V 



GASTO PÚBLICO Y LA CAPTACIÓN DEL INGRESO. AS1 COMO EL ANÁLISIS 

DE LOS SALDOS CONTENIDOS EN SUS ESTADOS FINANCIEROS. 

LIBROS PRINCIPALES DE CONTABILIDAD 

LOS LIBROS DEBEN INTEGRARSE EN FORMA TAL QUE SE GARANTICE 

SU AUTENTICIDAD E INTEGRIDAD, DICHA INFORMACI~N SERÁ 

CONGRUENTE CON EL SISTEMA DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL, EL 

CUAL REGISTRARÁ DE MANERA ARMONICA. DELIMITADA Y ESPECIFICA 

LAS OPERACIONES PRESUPUESTARIAS Y CONTABLES DERIVADAS DE LA 

GESTIÓN PÚBLICA, ASI COMO OTROS FLUJOS Y EVENTOS ECONOMICOS, 

AL QUE DEBERÁN SUJETARSE LOS ENTES PUBLICOS. ASIMISMO, 

GENERARÁ ESTADOS FINANCIEROS, CONFIABLES, OPORTUNOS. 

COMPRENSIBLES, PERI~DICOS Y COMPARABLES, LOS CUALES SERAN 

EXPRESADOS EN TERMINOS MONETARIOS. 

. . . 
B. LIBRO MAYOR 

EN ESTE LIBRO, CADA CUENTA DE MANERA INDIVIDUAL PRESENTA LA 

AFECTACI~N QUE HA RECIBIDO POR LOS MOVIMIENTOS DE DÉBITO Y 

CRÉDITO, DE TODAS Y CADA UNA DE LAS OPERACIONES, QUE HAN SIDO 

REGISTRADAS EN EL LIBRO DIARIO, CON SU SALDO CORRESPONDIENTE. 

SE PRESENTA A NIVEL DE CUENTA DE MAYOR O SUBCUENTA, EN APEGO 

AL MANUAL DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL EN SU CAPITULO 111 

PLAN DE CUENTAS EMITIDO POR EL CONAC. 

. . . 
D. LIBROS AUXILIARES ANALITICOS 

EN LOS LIBROS AUXILIARES ANALITICOS, SE REGISTRARÁN EN FORMA 

DETALLADA LOS VALORES E INFORMACION CONTENIDA DE LOS LIBROS 

PRINCIPALES DE CONTABILIDAD (REGISTRO ELECTRÓNICO). 

CADA ENTE PÚBLICO DETERMINA EL NUMERO DE AUXILIARES QUE 

NECESITE DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DE INFORMACIÓN, QUE 

PERMITAN ENTRE OTROS: 

A) CONOCER LAS TRANSACCIONES INDIVIDUALES. CUANDO ÉSTAS SE 

REGISTREN EN LOS LIBROS PRINCIPALES DE CONTABILIDAD EN FORMA 

GLOBAL; 11 
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B) CONOCER LOS CODIGOS O SERIES CIFRADAS OIJE IDENTIFIQUEN LAS 

CUENTAS, AS1 COMO LOS C~DI(;OS O SIMBOLOS UTILIZADOS PARA 

DESCRIBIR LAS TRANSACCIONES. CON INDICACI~N DE LAS ADICIONES, 

MODIFICACIONES, SUSTITUCIONES O CANCELACIONES QUE SE HAGAN DE 

UNAS Y OTRAS: 

C) CONTROLAR EL MOVIMIENTO DE LAS MERCANC~AS, SEA POR UNIDADES O 

POR GRUPOS HOMOGÉNEOS. 

PODRÁN LLEVARSE AUXILIARES ANAL~TICOS, DIARIOS Y MAYORES. 

POR DEPENDENCIAS. TIPOS DE ACTIVIDAD O CUALQUIER OTRA 

CLASIFICACI~N. PERO EN TODOS LOS CASOS DEBERÁN EXISTIR LOS 

LIBROS PRINCIPALES DE CONTABILIDAD. EN QlJE SE CONCENTREN 

TODAS LAS OPERACIONES DEL ENTE PUBLICO, CON REGISTROS QUE 

CONLLEVEN A LA VlNCULAClON EN LOS LIBROS CORRESPONDIENTES. 

... 
SEXTO.- EN CUMPLIMIENTO CON LOS ARTICIJLOS 7 Y QUINTO 

TRANSITORIO DE LA LEY DE CONTABILIDAD, LOS AYUNTAMIENTOS DE 

LOS MUNICIPIOS Y LOS ORGANOS POLITICO-ADMINISTRATIVOS DE LAS 

DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL DEBERÁN 

APEGARSE A LOS LINEAMIENTOS MINIMOS RELATIVOS AL DISENO E 

INTEGRACIÓN DEL REGISTRO EN LOS LIBROS DIARIO, MAYOR E 

INVENTARIOS Y BALANCES (REGISTRO ELECTR~NICO), A PARTIR DE LA 

APLICACION DEL MANUAL i)E CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL 

APROBADO POR EL CONAC." 

De igual torina, este Coiisejo General ein ejercicio de la atribución prevista en a i.4 
fracción XVI del ii~irneral 8 del Reglainento Interior del Instit~ito Estatal de Acceso a la il 

Intoiinaciói? Piiblica del Estado de Yt.icat5n, vigente, qcie ,:onsiste en recabar niayores 

ftlenieiitos para inejor proveer, coiisi.ilto la pagina oticial del Ayuntarriiei-ito de Mérida. 

Yucatan, advirtiendo que dicho Sujeto Obligado, i init ió i in documento denominado [, . . 
Clasificador por Objeto del Gasto, el c ~ i o l  es un catalogo de cuentas que especifica los 

egresos qcie efectiia el Aycintamiento de Mei-ida de accierdo a Lin orden establecido, con 

el objeto de adecciarse al que fuera ernitido por el Coiisejo Nacional de Arnionizacióri 

\,' 
Contable: res~iltando que el aplicable eii el ano dos iiiil trece puede ser consultado en el , j 

! 
sitio oficial del Sujeto Obligado. en especifico en la liga , ,  

,,' / 
, , , ,  , , , :  : ' ,  . , ,  i,:! , , ; <.;):,! , 5 . . 

I 
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, qi.ie eii su parte conducerite disporie la existencia del Capitiilo 1000. 

denoininado SERVICIOS PERSONALES. qiie agriipa las rern~ineraciones del personal 

31 serviiin de los eiites piiblicos. tales coino: siielclos, salarios, dietas, honorarios 

asimilables al salario. prestaciones y gastos da seg~iiida<l scicial. obligaciones laborales 

y otras prestaciones derivadas de uiia relaci~ii i lahoial; pudiendo ser de carácter 

1:~ernianente o transitoi~io; de igiial fcirnia, este capitlilo se rlesagrega en varios 

coriceptos como es el 1400 que se refiere a SEGIJRIDAD SOCIAL y a sci vez este en 

cuentas como es la 144 denoniinada APORTACIONES PARA SEGURO. 

Por otra paite, el día veintidós de novienihre del ario dos mil diez, se difcindio a 

lravks del Diario Oficial de la Federación el Mani.idl de Contabilidad Gcibernainental, 

rnismo qcie fuera pciblicitado a través del Diario Oficial del Gobierno del Estado de 

Ycicatan en c:livei-sas fechas, siendo qiie en el presente asunto únicamente resultaii 

aplicables las partes de éste que fueran divulgadas los días diecisiete de enero y 

dieciséis de febrero. ambos del aiio dos rnil once, roii-espondientes al Manual de 

Contabilidad Gubernamental que tiene entre otias cosas. el  Capitiilo III Plan de Cuentas 

y Aiiexii A . l  Matriz Devengado de Gastos. respectivamente. los cuales conteniplan lo 

siguiente: 

'<4. MATRIZ DE CONVERSI~N 

LA MATRIZ DE CONVERSION TIENE COMO FINALIDAD GENERAR 

AUTOMÁTICAMENTE LOS ASIENTOS EN LAS CUENTAS CONTABLES A 

PARTIR DEL REGISTRO POR PARTIDA SIMPLE DE LAS OPERACIONES 

PRESUPUESTARIAS DE INGRESOS, EGRESOS Y FINANCIAMIENTO. ESTE í'~,. 
ELEMENTO CONTABLE SE DESARROLLA CONCEPTUALMENTE EN EL ,, < 

',\, '\ 
CAPITULO SIGUIENTE. LOS RESULTADOS DE SU APLICACIÓN PRÁCTICA 

SE MUESTRAN EN FORMA INTEGRAL EN EL ANEXO I DE ESTE MANUAL. \ . . . 
CAPITULO III PLAN DE CUENTAS 

EL OBJETIVO DEL PLAN DE CUENTAS ES PROPORCIONAR A LOS ENTES \ 

PUBLICOS, LOS ELEMENTOS NECESARIOS QUE LES PERMITA 

CONTABILIZAR SUS OPERACIONES, PROVEER INFORMACION UTIL EN , b 
, , 

TIEMPO Y FORMA, PARA LA TOMA DE DECISIONES POR PARTE DE LOS 
I :  

RESPONSABLES DE ADMINISTRAR LAS FINANZAS PUBLICAS, PARA i' ! 



GARANTIZAR EL CONTROL DEL PATRIMONIO: ASI COMO MEDIR LOS 

RESULTADOS DE LA GESTIÓN PÚRLICA FINANCIERA Y PARA SATISFACER 

LOS REQUERIMIENTOS DE TODAS LAS INSTITIJCIONES RELACIONADAS 

CON EL CONTROL' LA TRANSPARENCIA Y LA RENDICI~N DE CUENTAS. 

EN ESTE SENTIDO CONSTITUYE UNA HERRAMIENTA BASICA PARA EL 

REGISTRO DE LAS OPERACIONES, QlJE OTORGA CONSISTENCIA A LA 

PRESENTACI~N DE LOS RESULTADOS DEL EJERCICIO Y FACILITA SU 

INTERPRETACI~N, PROPORCIONANDO LAS BASES PARA CONSOLIDAR 

BAJO CRITERIOS ARMONIZADOS LA INFORMACI~N CONTABLE. 

EL PLAN DE CUENTAS QUE SE PRESENTA COMPRENDE LA ENUMERACION 

DE CUENTAS ORDENADAS SISTEMÁTICAMENTE E IDENTIFICADAS CON 

NOMBRES PARA DISTINGUIR UN TlPO DE PARTIDA DE OTRAS, PARA LOS 

FINES DEL REGISTRO CONTABLE DE LAS TRANSACCIONES. 

AL DISENAR EL PLAN DE CUENTAS SE HAN TOMADO EN CONSIDERACIÓN 

LOS SIGUIENTES ASPECTOS CONTABLES: 

CADA CUENTA DEBE REFLE.IAR EL RECGISTRO DE UN TlPO DE 

TRANSACCI~N DEFINIDA; 

LAS TRANSACCIONES IGUALES DEBEN REGISTRARSE EN LA MISMA 

CUENTA; 

EL NOMBRE ASIGNADO A CADA CUENTA DEBE SER CLARO Y 

EXPRESAR SU CONTENIDO A FINES DE EVITAR CONFUSIONES Y 

FACILITAR LA INTERPRETACI~N DE LOS ESTADOS FINANCIEROS A LOS 

USUARIOS DE LA INFORMACI~N, AUN QUE ÉSTOS NO SEAN EXPERTOS EN 

CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL; 

SE ADOPTA UN SISTEMA NUMERICO PARA CODIFICAR LAS CUENTAS, EL 

CUAL ES FLEXIBLE PARA PERMITIR LA INCORPORACION DE OTRAS 

CUENTAS QUE RESULTEN NECESARIAS A LOS PROP~SITOS 

PERSEGUIDOS. 1 , ) .  
LAS CUENTAS DE ORDEN CONTABLES SENALADAS, SON LAS MINIMAS 

4' 
NECESARIAS, SE PODRÁN APERTURAR OTRAS, DE ACUERDO CON LAS 

i 
NECESIDADES DE LOS ENTES PUBLICOS. 

PARA EL REGISTRO DE LAS OPERACIONES CONTABLES Y 

PRESUPUESTARIAS. LOS ENTES PIJBLICC)S DEBERAN AJIJSTARSE A SUS 

RESPECTIVOS CLASIFICADORES POR RUBROS DE INGRESOS, TIPO DE 1 

GASTO Y OBJETO DEL GASTO AL PLAN DE CUENTAS, MISMOS QUE . 



RECURSO DE lNCONFUKMlDAD 

EXPEGIEtdTE 68312013. 

ESTARAN ARMONIZADOS 

... 
CONTENIDO DEL PLAN DE CUENTAS A 4" NIVEL. 

. . . 
5 GASTOS Y OTRAS PÉRDIDAS 

5.1 GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 

... 
5.1.1.4 SEGURIDAD SOCIAL 

~ . .  
"A.1 MATRIZ DEVENGADO DE GASTOS 

/  APORTACIONES 7 - T  11j1 .4 - - -1  SEGURIDAD 

L--- PARASEGUROS 1 1 1 SOCIAL 1 
Pul  otra parte, la Ley de Got)ieri-io de los Miiriii;il-iios del Estado de Yucatán. 

prevk: 

.'ARTICULO 88.- SON OBLIGACIONES DEL TESORERO: 

. . . 
111.- LLEVAR LA CONTABILIDAD DEL MUNICIPIO, LOS REGISTROS 

CONTABLES. FINANCIEROS Y ADMINISTRATIVOS DEL INGRESO, 

EGRESOS E INVENTARIOS, DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN LA \ 
\, 

PRESENTE LEY; 

. . . ('1 ' ',, \ 

VII.- ELABORAR Y PROPONER PARA SU APROBACIÓN EL PROYECTO DE I 

PRESUPUESTODEEGRESOS; 

VII1.- EJERCER EL PRESUPUESTO DE EGRECOS Y CUIDAR QUE LOS 

GASTOS SE APLIQUEN DE ACUERDO CON LOS PROGRAMAS 

APROBADOS; 

. . . 

El Reglamento de la Ley de Fiscalización de la Cuenta Piiblica del Estado de 
( 

Yucatan. preceptiia: 

,\l 



"ARTICULO 25.- LAS ENTIDADES FISCALIZADAS ESTÁN OBLIGADAS A 

CONSERVAR DURANTE 5 ANOS: LOS LIBROS Y REGISTROS DE 

CONTABILIDAD, ASI COMO LA INFORMACIÓN FINANCIERA 

CORRESPONDIENTE Y LOS DOCUMENTOS JlJSTlFlCATlVOS Y 

COMPROBATORIOS DE SUS OPERACIONES RELACIONADOS CON LA 

RENDICIÓN DE CUENTA PÚBLIcA, AsI COMO TENERLA A DISPOSICIÓN DE 

LA ASEY CIJANDO ÉSTA LA REQUIERA, POR LO CUAL DEBERAN 

CONSERVARLA EN CONDICIONES QUE PERMITAN EL CUMPLIMIENTO DE 

LOS OBJETIVOS DE LA FISCALIZACI~N DE LA CUENTA P~BLICA, 

RESGUARDÁNDOLA EN LA MISMA ENTIDAD FISCALIZADA O EN OTRO 

LUGAR SEGURO Y ADECUADO." 

1.a Ley de Hacienda del hilunicipio de Mérida, seiial,!~: 

"ARTICULO 12.- LA HACIENDA PIJBL.ICA DEL MUNICIPIO DE MÉRIDA. 

ESTADO DE YUCATÁN. SE ADMINISTRARÁ LIBREMENTE POR EL 

AYUNTAMIENTO Y EL ÚNICO ÓRGANO DE LA ADMINISTRACION 

FACULTAD0 PARA RECIBIR LOS INGRESOS Y REALIZAR LOS EGRESOS 

SERÁ LA DIRECCI~N DE FINANZAS Y TESORERIA MUNICIPAL.'' 

De la iioiiiiatividad previamei~te exp~iesta y do liis c:oiis~iltas efectiiadas a los sitios 

(de iirternet citados, determina lo sigiiiente: 

El treinta y Lino de diciembre de dos niil ocho fue pi~blicada en el Diario Oficial de ,> 
', 

la Federación la Ley General de (,c?ntabilidad Gubernamental. que tiene como i:,\ 
objeto establecer los criterios generales que regirán la Contabilidad i,.? 
Gi.ihernamental y la einisión de iiitoriiiaciOn fiiiai~ciera de los entes públicos, coii el 

fin de lograr su adecuada arnionización. para facilitar a los entes piiblicos el 

registro y la fiscalizacióii de los irctiiios, ~ ias iv i~s ,  ingresos y gastos y en general, 

contrib~iii- a medir la eficacia, ei;oiioiiiia y oficieii<:ia del gasto e ingreso públicos. 

(2i.ie entre los sujetos obligados a la aplicacióti de las disposiciones previstas en la 

Ley citada en el ~?untc? que ~ i r e c ~ i l e ,  se el-iciieritran los Ayiintamientos. 

I.as ctientas presupuestarias son las qiie i:í>i-ifornian los clasificadores de 
!) 

ingresos y clactos ~: i i ib l ic~~s; así t<imbi&n, los maiiuales de contabilidad soii ,U 
l 

aqiiéllos que contieneii coino ii-iíriiini.) la iiiialidad, el marco jiirídico, los 
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liineainieintos técriicos y el catalogas de c~ientas y Id estructuia básica de los 

prii~cipales estados financieros ,i c~einei-arce ein el sistenia; y los postulados 

básicos, son los elementos fiiindaiiientales de rrfeiencia general para uniformar 

los niétodos. pro~eclimientos y prácticas cointables. 

Los sujetos obligados deberan nianteiner u11 registro histórico detallado de las 

operaciones realizadas coino rec~iltado de sir gestión fiiiainciera. en diversos 

docuinentos, coiiici los son el Libro Ivlayor, reportes pres~ip~iestales, o cualquier 

otro docunnento de dicha natiiraleza; dociirnentos de mérito que a sil vez tienen la 

obligación de generar, preservar y i-esgciardai ei i  sus archivos. 

0 El Principio de Devengado versa en el riioiiiento contable que refleja el 

rec:onociniieiito de una obligacióii de pagc, a favor de terceros por la recepción de 

conformidad de bienes. servicios y obra piiblica oportunamente contratados; al 

igiial que de las obligaciones derivadas de tratados. leyes, decretos, resol~iciones y 

senteni:ias defiinitivas. 

. F)ara lograi la arinonización de la ~oiitabilidacl giihernainental entres los ejecutores 

clel gasto. se creo uii órgaiio de coordiriacióii ilenoininado Consejo Nacional de 

Aririoiiizacióin Contable (CONAC), el cual tiene pcii objeto la emisión de las norinas 

coiitahles y lineainientos para la generacióii tie información financiera qiie 

aplicarán los entes públicos, siei-ido que los insti-iuinentos normativos, contables, 

ecoiiórnicos y finaiicieros que emite deben sei innplementados por los entes 

pi:tblicos, a traves de las modificacioi~es, acliciorii~s o refoi-inas a su mal-co jiirídico, 

lo cual podría consistir en la eventual inoclificación o expedición de leyes y 

disposiciones administrativas de carácter local, segiin sea el caso; lo cual denota 

la obligatoriedad de las noin~a:. que dicta, entre las qiie se encuentran los 
i 

Piistulados Disicos de Contabilidad Giil>ernaiiirntal. el Acuei~do por el qiie se k\ 
' i 

miiten la!; norinas y rnetod»l~.)c]i¿i para la deterininación de los inornentos \ 

rointables de los egresos, el Manii;il [le i;ontabilitlad Gcihernaniental. el Ac~ierdo 

por el que se eniiten los Lineainienios rnii-iiimos relatiivos al diseiio e integración del 

registio eii los Libros Diai-io, Mayor e Iiiveiitarios y Balance, por citar algiinas. 

Qi.ie acorde a lo previsto en la tercera de las inorrnas señaladas en el punto 

inmediato anterior, los Ayi~ntaiiiientos a partir del priinero de enero de dos inil 

doce, debían realizar sus registros i;oiitables coii base ac~iin~ilat iva y en apego al 

iiiai'co conceptcial. postulados h5sicos. norinas y nietodologias qcie establezcan j 
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los nioi-rieiitos contables, clasificridorns y iiianciales de ::oiitabilidad gcibernamental 

armoiiizados y de acuerdo con las respectivas iiiatrices de conversión, emitidos 

por la CONAC; por lo tanto. se colige la obligación de los referidos siijetos 

coii-ipelidos de aplicar o generar dicha noririativi(:iacl y documentos, segiin sea el 

caso. alineando y adec~iando ei-i el caso de estos Últirrios. los que para tal efecto 

hcibiere en~itido. taiito conceptcialmente conio en seis piiricipales agregados. 

Que el Clasificador por Objeto del Gasto aplicable por el Ayuntainieiito de Méiida. 

Yeicatáii. dispone la existencia clal Capitiilo 1000 denominado SERVICIOS 

PERSONALES, que ogrcipa las i-eiiiiineraciont3s del persorial al seivicio de los 

entes públicos, tales coino: si~eld»s. salarios. dietas, honorarios asimilables al 

salario. piestaciones y gastos de segcirrclacl sot:ial. obligaciones laborales y otras 

prestaciones derivadas de ciiia relac;ióri laboral; piidieiido sei de carácter 

permanente o transitorio; de igiial forma, este capit~ilo se desagrega en varios 

conceptos como es el 1400 qii~: se refiere a SEGURIDAD SOCIAL, y a su vez éste 

eii cuentas como es la 144 denominada AP0RTAC:IONES PARA SEGUROS. 

i Qise el Libro lvlayor es el documeiito que registra de forma detallada los 

moviinientos de la totalidad de las ccientas tlel kycintamiento. y actividades 

efectiiadas durante iJn ejercicio iconórnico, prrcisando su fecha de realización. 

concepto e importe. siendo qcie en cada cina de las hojas de éste se halla 

representada una cuenta contable, por lo qeie el referido Libro tiene todas las 

operaciones realizadas cronológit:amente, ordenadas cuenta por cuenta. 

Que en adición al libro principal alcidiclo en el peiiito qcie precede. la normatividad 

p i~v t - -  la existencia de lihroc aiixiliai-es, e n  los cuales se registraran en forma 

detallada los valores e infoi-n1ai:ión conteiiid;i de los Libros Principales de 

Contabilidad. 
I 1.' , 

\. \ 
Con el fin <-le identificar cuál es el niimero equivalente de la cuenta 1000.1400.144 \. 

con el que se registra el gasto devengado en el Libro Mayor, se empleó la Matriz '\ 

de Conversión Devengado de Gastos, resultando que en Libro en cuestibn los 

inioviniientos derivados de la citada c:iieinta corresponden a la identificada con el 

iiumero 5.1.1.4 denomiiiada Seg~iriclad Social. 

+ L 3  Unidad Adrninistrativa coinpeleiite en la especie, resulta ser la Dirección de 

Finanzas y Tesorería del Ayuntaniiento de Mérida, Yucatán, quien acorde a lo ' 

previsto en el numeral '12 de la Ley de Hacienda del Municipio de Mérida, efectúa 
{ . '  

133 f~iiiciones !le la Tesoreria, íi:)iisistei,tes en llevar la contabilidad del Municipio. 
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elaborar y ejercer el presiipiiesto de egresos, cuidar que los gastos se apiiqlien 

acorde a los programas aprobados. y coiiser\/ar los libros, y registros de indole 

contable, diirante iin lapso de cinc:(, anos para efectos de ser verificada por la 

Audituiia Siiperior del Estado de Yiicatáii. y pnr ello piidiera detentar aqciellos que 

ieporten y permitari conocer la iiiforniacióii peticioriada. 

Ei i  iiiérito de todo lo pieviameiite expciesto, se despi'ende que el Ayuntamiento 

de Miirida. Yucatáii. como Ciijeto Obligadc> rle la Ley General de Coiitabilidad 

Gubi?rnanieiital. se encuentra compelido a observar las obligacioiies que de ésta 

emanan, entre las que se enciientraii la aplicaciiin o ndeciiacion de la normatividad y 

doc~iiiientos geiierados por el Coiisejo Nacioiial de Armonizacióri Coritable, conocido 

por sus siglas CONAC, según sea el caso; obligacióii que acorde a la norniatividad 

debió apegarse a partir del dia priinero de enero de dos rriil doce: por lo que se colige, 

qi.ie es a partir de esta fecha qcie el Ayiintaininnto dt. Mérida. Y~icatári, debía realizar 

si.is registros coiitables con base ac~im~ilat iva y ei i  apego al iiiarco conceptcial, 

postulados básicos, normas y metotlologías qiie estnhlezcan los imionientos contables. 

cla:;ificadores y inaiiciales de contahiliclar:l giibernameiital armonizados; siendo u11 claro 

ejeiiiplo de la adecuación a la que se eiicueiitra coiistreiiido a efect~iar. la armonización 

de SLI matriz cle conversión con la que hiibiere dictaclo el referido Órgaiio, de cuya 

siinple lectiira se observa qiie los dato.: de la cuerita 5 -1  1 . 4  denominada "Segciridad 

Social", si resultan aplicables al Ayciiitairiieiito de Merida, Y~icatán, o bien. cualquiera 

qiie sean los elenientos que el citado Ayuntainiento le Iiiibiera otorgado para eiecteiar la 

coiiversióii, asi coino la adeciiacióii rjiie iealizii eii s i l  clasificador poi  objeto del gasto, 

el cual alineó con el dictado por la CONAC. ¡,, 

De igiial manera. coiivieiie precisar qeie el Sujeto Obligado, en la especie. el 

Ayiintaniiento de Mérida, Yiicatáii, tiene la obligación legal de elaborar y resguardar un 

registro contable en el ciial se asieiitan todos los mc)viinientos qcie se efectúen en una 

cuenta en razóii de los eveiitos presupi.iestales qcie 5% yei-ieren. como lo es el Reporte 

~~resul?i~estales de las ciientas. y el segi~n1-10 versa e11 un dociimento que recoge los 

Presiipiiestal y el Libro Mayor. de los ci.iales el piiniero contieiie los movimientos 

riioviinientos de la totalidad de las ciientas del Ayuntamiento dcirante c i i i  ejercicio '., 1 
\ .  1 ecoilórnico. resiiltando qiie ei3 cada iiii;~ de siis hojas se enc~ieiitra representada tina 
>' 

c:uerita contable; coiisecuenten-~eiite, rescilta iiiconci.iso qiie la información que es del í 



iriteres de la particular. pudiere encontrarse inserta en I;i parte del Reporte Presupuesta1 

y del Libro Mayor o de si i  libro a~ixiliar, cloiide se hiibiereri asentado los inoviinientos 

contables que se generaron en la c~ienta 5.1.1.4 denoininada "Segiiridad Social", o en 

SLI caco. cualqiiier otio de esa misma iiaturaleza que refleje dichos registros. 

Asiinisino. res~ilta competente para detentar la información antes aludida, la 

Dirección de Finanzas y Tesorería del Ayuntamiento de Merida. Yucatán, en razón 

que acorde a lo previsto en el ordinal 12  de la Ley de Hacienda del Municipio de Mérida. 

es la Unidad Administrativa que efectiia las fiinciones de la Tesorería. consistentes en 

llevar la coiitabilidad del Municipio, elaborar y ejercer el presupiiesto de egresos, ciiidar 

que los gastos se apliquen acorde a los prograinas aprobados, y conservar los libros, y 

registros de índole contable, durante un lapso de cinco anos para efectos de ser 

verificada por la Auditoría Superior del Estado de Yucatári. y por ello pcidiera detentar 

;.rqtiellos cltie reporten y permitan conocer la información peticionada. 

Por trido lo expiiesto, se coiiclciye que la irifoin-iacicin qi.ie satisfaceria el interés de 

ia particular pudieie encontrarse en los archivos del Siijeto Obligado. en especifico en la 

que i-esgiiarda la Dirección de Finanzas y Tesorería. en diversos doc~ii-rientos como lo 

es el Reporte Presuptiestal, Libro Mayor, o cualqiiiei- otro tle la iriisrna naturaleza que 

cliente con los registros contables respectivos: por lo tanto, se razona que la 

intorinación que se desea conocer es de carácter publico. pues se encuentra vinculada 

coti las erogaciories efectciadac con cargo al (11-es~ipciesto asignado, es decir, al ejercicio 

riel inisino, que de conforiniclad al articiilo 9, fracción Vlll de la Ley de Acceso a la 

Información Piiblica para el Estado y los Mtiiiicipios de Yiicatán. es información pública 

(>(ir disposición expresa de la Ley. 

, , 
SEPTIMO.- Ahora, a continuacióii se analizará la naturaleza, publicidad y la 

iiorinatividad qcie resulta aplicable para el caso del contenido marcado con el número 2) 

los Iinearnientos. politicas o ~ I ~ < ~ O S ~ ( : I O I I P S  1701-1~?atll/~?s e17 las que se hubieren basado 

para e! cálccilo de los pagos por Apoifacicrnrs para Secjci~-os. 

La Ley de Acceso a la Inforniación Pública para el Estado y los Municipios de 

Y~icatán. aplicable a la fecha de la ernision de la presente definitiva, establece: 
, 

/ - ,  

"ARTICULO 9.- LOS SUJETOS OBLIGADOS, DE CONFORMIDAD CON LO 



PREVISTO EN ESTA LEY, DERERÁN PUBLICAR Y MANTENER 

ACTUALIZADA, SIN NECESIDAD DE QUE MEDIE SOLICITUD ALGUNA, Y A 

DISPOSICIÓN DE LOS CIUDADANOS EN LAS UNIDADES DE ACCESO A LA 

INFORMACIÓN PÚBLICA, LA INFoRMACIÓN PUBLICA SIGUIENTE: 

1.- LAS LEYES, REGLAMENTOS, DECRETOS ADMINISTRATIVOS, 

CIRCULARES Y DEMAS NORMAS QUE LES RESULTEN APLICABLES, QUE 

DEN SUSTENTO LEGAL AL EJERCICIO DE SU FUNCI~N PÚBLICA; 

. . . 
LA INFORMACI~N A QUE SE REFIERE ESTE ART~CULO. DEBERA 

PUBLICARSE DENTRO DE LOS SIGUIENTES 90 DIAS NATURALES, 

CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE GENERÓ O MODIFICO. 

LOS SUJETOS OBLIGADOS QUE CUENTEN CON PAGINA DE INTERNET. 

PLIBLICARÁN POR ESTA VIA LA INFORMACIÓN DE REFERENCIA, DEBIENDO 

PERMANECER ESTA EN EL PORTAL OFICIAL DE INTERNET 

CORRESPONDIENTE CUANDO MENOS POR IJN PERIODO DE UN ANO 

CONTADO A PARTIR DE SU PUBLICACIÓN: CON EXCEPCIÓN DE LAS 

FRACCIONES 1, 11, III, IV, V, VI, VII, XI, Xlll Y XIV, QUE POR SU NATURALEZA 

DEBEN PERMANECER EN DICHO PORTAL DEBIDAMENTE ACTUALIZADAS; 

AQUELLOS SUJETOS OBLIGADOS QUE NO TENGAN LA 

INFRAESTRUCTURA NECESARIA PARA TAL EFECTO, ENTREGARAN LA 

INFORMACI~N AL INSTITUTO PARA QUE A TRAVÉS DE SU PAGINA DE 

INTERNET, PUEDA SER CONSULTADA." 

Cabe precisar que dentro de la Ley de Accesc) a la Iiiformacion Pública para el 

Estado y los Miinicipios de Yucatáii. hay que clistii-igiiir entre la inforinación que los 

s~ijetos obliyados poiieii a disposiciói~ del ptíblico por iriinisterio de Ley y sin qcie medie \ 

r i solicitiid algiiiia, y las solicit~ides de acceso a inforiiiacii,ii ilcie forincilen los particulares ,,, , 
5 
i que deben ser respondidas por los sujetos obligados (le coriforinidad con lo establecido , 

en el citado ortlei~amiento jiiridico. !- 

Por una parte, en lo que atane a la iiiforniaci6n del interés de la irnpetrante se 

observa que versa en el supuestc) señalado en la fiacción I del articulo 9 de la Ley de 

Acceso a la Información Pública para el Estatlo y los Muiiicipios de Ycicatán, es decir, 
f 

eiicuadra de iiianera directa en el sipiiesto aludido, ya qi.ie corresponde a información ', 

piiblica obligatoria que corriprueha el legal actuar del Siijeto Obligado en ejercicio de SLI !,, 
( ' ?  

fcincioi~ piihlica a travks de la Unidad Adininistrativa qi.ie en SLI caso se la proporcionare: 
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por lo tanto. se trata de información pública obligatoria po r  disposición expresa de 

la Ley, y por ende, debe garantizarse sti ac:i;eso. 

Ello aunado a qcie, de coiiforiiii~latl al ordinal 2 cle la Ley de la Materia, sor1 

objetivos de la Ley, entre otros. garantizar el derecho de tc?da persona al acceso a la 

irifoiiriación piiblica que geriereii o Iioseaii los s~ijetos obligados. transpareritai la 

gestión ~:)íiblica mediante la difusión de la inforniación rliie estos gerieieii; y favorecer la 

ieridicióii de cuentas a los ciudadanos, de inanera que pueclari valorar sii desempeño. 

Establecido lo anterior, es posible c:oncltiir que la iiifori-riacióri solicitada i-eviste 

iiaturaleza pijblica, por iniinisterio de Ley, en razóii de t:nc~iadrar de manera directa en la 

fi-accion I del artículo 9 de la Ley de Acceso a la Información Piiblica para el Estado y los 

M~iiiicipios de Y~icatári. 

F'or otra parte. conviei~e establecer el alcai7ce de las acepciones relativas a 

política y lineaniiento: lo ariterior, con la fiiialidad de poder deterniinar qiié es lo que 

desea obtener la particular. 

La Real Academia de la Lengua Espanola define el teri-rtino política como ''el arte 

o traza con que se conduce uri asiinto o se enipleari los inedios para alcanzar un fin 

deterniii-lado"; asiiiiismo, es de exploi-atlo deiectio. que iiii lineamiento es "el progrania 

o plan de acción que rige a ciialquiei iiictiti.ición". De aciierdo a esta aceptación. se trata 

(le un ~:orij~into de inedidas, nornias y objetivos (lii(+ [Izbeii iespetaise deritro de una 

or~~arlizacióil 

i \ En este sentido, se ari-iba a la coiicli.isión qiia la inforinación que la partic~ilar 
j. '% 

desea obtener. versa en un documento inherente a la política o lineairiiento, del cual se 

puedan colegir las tiorrvias y procedii~rieiilos atí~riirri~t~citivos de apl~cnción gerieral para 

todas las De/)eitdeitcias y Er~tidatle; r/r/e c:oriforitisi~ el Aytit)tainieitto de Méridn. 

Y(icatáit, esto es; el procediiniento o los pasos a segiiii- para el pago de Aportacioites 

pata Seguros coi) cargo al gasto piiblico 

lJna vez aseiitada la put)licidatl y Ií) iiatiiralern da la información peticionada, a ,, 
\, 

continiiación se analizará el inarco iiirídico aplicable, así como la conipetencia de la ' .  ' 
IJiiiclad kdministiativa que por sus atiibiicioiies y f~inrioi ies piidiere detentarle. { S  

I 
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La Coi~stit~ici»n Política del Estado Libre y Sobel-ano da Y~icatán. expone: 

... 
ARTICULO 77.- LOS MUNICIPIOS SE ORGANIZARÁN ADMINISTRATIVA Y 

POLITICAMENTE, CONFORME A LAS BASES SIGUIENTES: 

,.. 

QUINTA.- EL AYUNTAMIENTO, ES EL ÓRGANO DE GOBIERNO POR 

EXCELENCIA EN EL MUNICIPIO Y CREARA LAS DEPENDENCIAS Y 

ENTIDADES NECESARIAS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL, 

PARA EL CUMPLIMIENTO DE SUS ATRIBIJCIONES. 

. . . 
ARTICULO 79.- LOS AYUNTAMIENTOS ESTARÁN FACULTADOS PARA 

APROBAR, DE ACUERDO CON LAS BASES NORMATIVAS QUE ESTABLEZCA 

EL CONGRESO DEL ESTADO, LOS BANDOS DE POLICIA Y GOBIERNO, LOS 

REGLAMENTOS, CIRCULARES Y DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS DE 

OBSERVANCIA DENTRO DE SUS RESPECTIVAS JURISDICCIONES, QUE 

ORGANICEN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL, REGULEN LAS 

MATERIAS, PROCEDIMIENTOS, FUNCIONES Y SERVICIOS PÚBLICOS DE SU 

COMPETENCIA, Y ASEGUREN LA PARTICIPACI~N CIIJDADANA Y VECINAL, 

MISMAS QUE PARA TENER VIGENCIA DEBERÁN SER PROMULGADAS POR 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL Y PUBLICADAS EN LA GACETA MUNICIPAL; EN 

LOS CASOS EN QUE EL MUNICIPIO NO CUENTE CON ELLA, EN EL DIARIO 

OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO. 
3 ,  . . . 

Asi  tainbibn, la Ley de Gohieri~o de los Mi.inici(?io.? del Estado de Yucatán, prevé: 
% /  

i \ 
. . . 

ARTICULO 20.- LAS ATRIBUCIONES Y FUNCIONES QUE LA CONSTITUCIÓN 

POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y LA PARTICULAR DEL 

ESTADO, LE CONFIEREN AL AYUNTAMIENTO, LAS EJERCERÁ 

ORIGINARIAMENTE EL CABILDO, COMO ÓRGANO COLEGIADO DE 

DECISI~N, ELECTO EN FORMA DIRECTA MEDIANTE EL VOTO POPULAR, 

CONFORME A LO DISPUESTO POR LA LEGISLACI~N ELECTORAL DEL 

ESTADO. <.. 
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... 

ARTICULO 36.- TODAS LAS SESIONES SERAN P~BLICAS.  SALVO 

EXCEPCIONES Y A JUICIO DE LAS DOS TERCERAS PARTES DEL CABILDO Y 

SIEMPRE QUE SE TRATE DE: 

1.- ASUNTOS CUYA DlSCUSlÓN PUEDA ALTERAR EL ORDEN, O 

11.- CUESTIONES QUE EN LOS TERMINOS DE LA LEY DE ACCESO A LA 

~NFORMAC~ÓN PÚBLICA PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE 

YIJCATÁN, SEAN RESERVADAS O CONFIDENCIALES. 

. ~. 
ARTICULO 38.- EL RESULTADO DE LAS SESIONES SE HARÁ CONSTAR EN 

ACTA QUE CONTENDRÁ UNA RELACI~N SIJCINTA DE LOS PUNTOS 

TRATADOSY LOSACUERDOSAPROBADOS,ACTAQUESEREALIZARÁDE 

MANERA VERAZ E IMPARCIAL, PRESERVÁNDOSE EN UN LIBRO 

ENCUADERNADO Y FOLIADO. CON UNA COPIA DE DICHA ACTA Y LOS 

DOCUMENTOS RELATIVOS, SE FORMARA UN EXPEDIENTE Y CON ÉSTOS 

SE CONFORMARÁ UN VOLUMEN CADA ANO. 

UNA VEZ APROBADA EL ACTA DE LA SESIÓN, LA FIRMARAN TODOS LOS 

REGIDORES PRESENTES Y SE LES ENTREGARÁ COPIA CERTIFICADA, A 

QUIENES AS¡ LO SOLICITEN, EN UN PLAZO NO MAYOR DE TRES DIAS 

NATURALES. 

SECCIÓN SEGUNDA 

DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL 

ARTICULO 41.- EL AYUNTAMIENTO TIENE LAS ATRIBUCIONES SIGUIENTES, 

LAS CUALES SERÁN EJERCIDAS POR EL CABIL.I)O: 
1 

... 
1 

1, l::., 
i. \. 

B) DE ADMINISTRACIÓN: 

. . . 
VII1.- CREAR LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS NECESARIAS PARA EL 

ADECUADO FUNCIONAMIENTO DE LA ADMINISTRACI~N PÚBLICA 

MUNICIPAL. Y LA EFICAZ PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS PUBLICOS: 

. . . 
ARTICULO 55.- AL PRESIDENTE MUNICIPAL, COMO ÓRGANO EJECUTIVO Y 

POL~T~CO DEL AYUNTAMIENTO, LE CORRESPONDE: 

1.- REPRESENTAR AL AYUNTAMIENTO POLIT~CA Y JURIDICAMENTE, 
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CUESTIONES FISCALES Y HACENDARIAS, REPRESENTARLO SEPARADA O 

CONJUNTAMENTE CON EL SINDIC:~; 

11.- DIRIGIR EL FUNCIONAMIENTO DE LA ADMINISTRACI~N PÚBLICA 

MUNICIPAL; 

. . . 
ARTICULO 61.- SON FACULTADES Y OBLIGACIONES DEL SECRETARIO: 

. . . 
111.- ESTAR PRESENTE EN TODAS LAS SESIONES Y ELABORAR LAS 

CORRESPONDIENTES ACTAS; 

... 
VII1.- TENER A SU CARGO EL CUIDADO DEL ARCHIVO MUNICIPAL; 

... 
XI1.- COMPILAR LAS LEYES, DECRETOS, REGLAMENTOS, CIRCULARES Y 

ÓRDENES, RELATIVAS A LOS DISTINTOS ÓRGANOS, OFICINAS, 

DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACI~N PÚBLICA 

MIINICIPAL; 

. . . 

ARTICULO 80.- PARA LA SATISFACCI~N U€ LAS NECESIDADES 

COLECTIVAS DE LOS HABITANTES, CADA AYUNTAMIENTO ORGANIZARÁ 

LAS FUNCIONES Y MEDIOS NECESARIOS A TRAVÉS DE UNA 

CORPORACIÓN DE NATURALEZA ADMINISTRATIVA QUE SE DENOMINA 

ADMINISTRACIÓN PUBLICA MUNICIPAL, CIJYO FUNCIONAMIENTO 

CORRESPONDE ENCABEZAR DE MANERA DIRECTA AL PRESIDENTE 

MUNICIPAL EN SU CARÁCTER DE ÓRGANO EJECUTIVO, QUIEN PODRÁ 

DELEGAR SUS FUNCIONES Y MEDIOS EN FUNCIONARIOS BAJO SU CARGO, 

EN ATENCI~N AL RAMO O MATERIA, SIN MENOSCABO DE LAS 

FACULTADES Y ATRIBUCIONES CONFERIDAS AL AYUNTAMIENTO. 

. . . 
SECCIÓN SEGUNDA 

DE LOS ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS 

ARTICULO 128.- SON ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS LAS ENTIDADES 

CREADAS POR ACUERDO DEL CABILDO, PARA LA ATENCIÓN DE UNA 

FUNCIÓN O SERVICIO PÚBLICO O PARA FINES DE ASISTENCIA O 

SEGURIDAD SOCIAL, CONTARÁN CON PERSONALIDAD JURIDICA Y 

PATRIMONIO PROPIO, CUALQUIERA QUE SEA LA ESTRUCTURA LEGAL 

QUE ADOPTEN. DICHO ACUERDO, CONTENDRÁ: 

... 
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Po1 si l  paite, el Reglaniento de Gotliei-iio Iiiterioi tlel Ay~intamiento de Mérida 

dispone: 

.'ART~CULO 1.- LAS DISPOSICIONES DEL PRESENTE REGLAMENTO SON 

DE OBSERVANCIA GENERAL Y OBLIGATORIA EN TODO EL MUNICIPIO 

DE MERIDA Y TIENE POR OBJETO. REGLAMENTAR: 

... 

B. LA ESTRUCTURA ORGÁNICA Y FlJNClONAMlENTO DE LA 

ADMINISTRACI~N PÚBLICA DEL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

MÉRIDA. 

, . ~ 

APARTADO B 

DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL AYUNTAMIENTO 

DEL MUNICIPIO DE MÉRIDA 

TITULO I 

CAPITULO I 

ORGANIZACIÓN ADMINISTRATIVA 

... 
ARTICULO 78.- EL AYUNTAMIENTO EMITIRÁ LOS REGLAMENTOS 

INTERIORES DE LAS DEPENDENCIAS, LOS ACUERDOS, CIRCULARES Y 

DEMÁS DISPOSICIONES DE CARÁCTER OBLIGATORIO, PARA REGULAR 

EL FUNCIONAMIENTO ADMINISTRATIVO DE LAS DEPENDENCIAS 

MUNICIPALES. 

. . \ 
TITULO II 1 )  

DE LAS DEPENDENCIAS MUNICIPALES ' / \ . 
CAPITULO I 

GENERALIDADES 

ARTICULO 81.- PARA EL ESTUDIO, PLANEACION Y DESPACHO DE LOS 

DIVERSOS RAMOS DE LA ADMlNlSTRAClON PUBLICA DEL 

AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE MERIDA, EL PRESIDENTE 

MUNICIPAL SE AUXILIARÁ DE LAS DEPENDENCIAS CONFORME AL 

+ 
ORGANIGRAMA PROPUESTO POR EL PRESIDENTE MUNICIPAL Y 

APROBADO POR EL CABILDO DEL TRIENIO CORRESPONDIENTE. I 1 
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CAPITULO II 

DE LAS ATRIBUCIONES DE LAS DEPENDENCIAS 

ARTICULO 85.- LA COMPETENCIA DE CADA DIRECCI~N SERÁ 

DETERMINADA POR LOS ACUERDOS Y MANUALES QUE EXPIDAN EL 

AYUNTAMIENTO. 

Del inarco jiiridico previamente expiiasto, se desprei?de lo siguiente: 

e Qiie la Real Academia de la Leing~ia Espafiola, (-lefine el térinino política como la 

forrna coi? que se conduce ti11 asunto o se ern(:)lean los niedic~s paia alcanzar ~ i i i  

fin determinado, ya sea tle i.iiia Uinidacl Adriiinistrativa. entidad paramunicipal, 

entre otros. 

Qcie la acepción lineamiento. hace refereincia al conjiinto de medidas, normas y 

objetivos que deben respetarse dentro de Liina organización. Administración 

Piiblica Municipal. etcetera. 

Ucie la Administración Piihlica de los Aycii?tamientns se confornla por entidades 

parainunicipales y organismos centralizados. cuya administración le 

c.orresponde al Presidente Municipal. - Qcie la Adrriinistracion Paramiiinicipal se ei?ccieiitrn iintegrada por: organismos 

clescentralizados, empresas de participaci6n mayoritaria, empresas en las 

que e l  Miinicipio participe minoritariamente, fideicomisos y los dernás 

rirgnnisinos que se constit~ii/ai> con ese caráctei , 'i 
! Qcie los Aycintamientos para e l  desempeno de sus atribucioines y funciones ., 

iiecesitan la existencia de i i r i  Órgano Colegiado que lleve a cabo la 

Adniinistracióii, Gobierno. Hacienda y Planeación del Mcinicipio, dicho Órgano es , 

conocido como el Cabildo, el cual deber3 actuar inediante Sesiones Piiblicas 

salvo ein los casos en yLie exl~resaiiieilte pieve el articulo 36 de la Ley de 

Gobierno de los Mcinicipios del Estado de Yucatáii. 

Oiie e l  resultado de las Sesioiies de Cabildo deberá asentarse en actas, las 

'\i 
c~iales deberán coiltener todos cada tino de los plintos tiatados y aprobados. 

realizándose de manera veraz e imparcial, preservándose en  un l ibro , 
(' 1 

enctiadernado y foliado. 



Que el Ay~iiitamiento es el eiicargatln de emitir los Reglamentos Interiores. 

acuerdos, circulares, maiiuales. politicas, l i i ieamientos y disposiciones de 

carácter obligatorio del sectoi centralizado y de las entidades paramunicipales. 

así como de compilar dichas inoiinatividadec, iiiisriios qiie son aprobados o 

atitoiizados en Sesiones Piiblicas por el (:abildo. 

c2iie entre los Regidores qiie iiiteqi-an el Ayiititainierito y forman parte del Cabildo 

se encuentra el Presidente Mrinicipal. nl ciial cr>iiio Órgano Ejecutivo y Político 

del Ayiintamiento le corresponde represeiitarlo legalmeiite y dirigir el 

fiincioiiamieiito de la Administracióii Pública Muriicipal. 

Que para el estudio, planeación y despacho de los diversos ramos de la 

Adiniiiistración Pública del Ayiiiitamieiito del Miiriicipio de Mérida, el Presidente 

Miiiiicipal se aiixiliará de las dependencias coiiforine al organigrama propiiesto 

por el Alcalde y aprobado poi  el Cahildo clel períocln respectivo. 

Que entre las funciones y atrit~i.ic:ioiies del Secretario Municipal se encuentran el 

estar presente en todas las Sesiones! elaborar las coi-respondientes actas, estar 

al ci.iidado y resguardo del archivo Miiiiicipal. y coinpilar las Leyes, Decretos. 

Reglamentos, circulares y ói-denes, correspoindieiites a los distintos órganos. 

oficinas, dependencias y entidades de la Adriiiiiistración Piiblica Municipal. 

De lo antes esbozado. se ~Jesprende qiie el Ayiiiitamiento de Merida. Yucatán, en 

iiso de sus atribuciones, elabora políticas, l i i ieainieiitos y disposiciones de carácter 

obligatorio, para regular el fuiicionariiiento administiativo y la competencia del sector 

centralizado así cornc) de las entidades paraniiinicipales, siei~do que para el caso de las 

centralizadas las políticas y lineamientos son aprobados por el Cabildo, y en lo qiie \, 

atañe a las paraestatales so11 generados y aprobados por los órganos de gobierno. por 
: 1 
' \ 

lo que se colige que la inforiiiación peticionada por la iinpetraiite; a saber, las politicas y \., . , 
liiieamient»s par;? e l  pago de Aportai:iories pala Se<~citns coi1 cargo a l  gasto público, 

piidiere existii- en los archivos del Sujeto Obligado. en específico en la Secretaria 

Municipal del propio Ayiiiitarnieiito, esto es asi, piies dicha documentación piidiere 

obrar en el cuerpo de las actas y siis aiiexos iltie coi? iiiotivo de las Sesiones de Cabildo . 

se levantan, o bien, como resi~ltado de la conipilacióii iiormativa que se efectúa, ambas k 
fiinciones que corren a cargo del Secretario h,liinicipal: asimismo, cabe mencionar que la , 

inforinación que desea obtener la rei:~iri-ente pudiere también encontrarse en  los 
i \ 

archivos clel Presidente Municipal, toda vez rliie es la ai.itoridad ejecutora del ' ' 
\ 
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Ayiiiitaniiento encargada de dirigir el fi.incionaniierito de la administración píiblica 

incinicipal, por lo qcie se colige que tiei-ica i:onociiiiientr> tie las distintas norinas que son 

c.tinitidas por el sector centralizado y por las entidades paranicinicipales, entre las que se 

oriciientran las políticas y lineaniieiitos respectivos. resciltando inciiestionable que 

p~idiere detentarles. y por ende. poseerles. 

Asi también. conviene precisar que la iiiforriiacióri inherente a las Actas de 

Sesión es piiblica por su propia nati.iraleza. salvo ciertas excepciones, pues 

transparenta las gestiones efectiiaclas por el Ayuntainic?nto en cita, permitiendo a los 

t:i~idadaiic~s estar en aptit~id de conoce1 y valoiar si l i i  a~itoridad c~iinple correctamente 

con las f~inciories de Gobierno, Hacierida y Planeación eii el Mciiiicipio. 

De igual forma. a manera de il~istración es de tiacer notar que de conforrnidad al 

artíci.110 2 de la Ley de Acceso a la Ii-iforniación Pi:iblica para el Estado y los Municipios 

de Ycicatán, son objetivos de la Ley. eiitre otros. garaiitizar el derecho de toda persona 

31 acceso a la inforrnación puhlica que generen o posean los scijetos obligados: 

transparentar la gestión pi:iblica mediante la difusión ( le la información que se genere y 

favorecei- la rendición de cuentas a los ciudadaiios, de inariera que puedan valorar el 

desenipeiio de las Autoridades coriipelidas, piies es posible determinar si las 

aiitoridades cumplieron con scis atrib~iciones y fcinciories clcie le confieren las Leyes; 

siendo qcie en la especie, la entrega de las actas peticioiiadas. permitiría conocer al 

incoiiforme los acuerdos clLie se tomaron en las sesiones de referencia, lo anterior, 

sienipre y c~iando no actualice ning~ina de las causales de reserva previstas en la Ley 

de la liilatei-ia. \ 

Robustece lo antes expciesto, e1 Criterio 0312009 scistentado por la Secretaria , , 
Ejecutiva del Institcito, en el ejeiiiplar denominado Criterios Jurídicos de las 

Resol~iciories de los Kec~irsos de Incoiifoi-niidad pi-evistos eri la Ley de Acceso a la 

Inforiiiación Piiblica para el Estado y los Mciiiicipios de Ycicatáii, Priinera Edición, el cual 

es coiiipartido y validado por este Conse]» General, cuyo rubro es el siguiente: "ACTAS 

DE CABILDO SON DE CARÁCTER PÚBLICO, SALVO LOS CASOS PREVISTOS EN 

EL ARTICULO 36 DE LA LEY DE GOBIERNO DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO 

DE YUCATÁN." 
\. 

l 
1\ 

OCTAVO.- Establecida la iiat~iraleza y la idorieidad de la doc~imeritación que contiene la l'' 
i 



irifori-ilación peticioiiada. asi coino la coiiipetencia de las Unidades Administrativas que 

piidieran detentarla, en el apartado qiie nos ociipa se procederá al análisis de la 

i:oiidLic:ta clesplegada por la Unidad tle Acceso n la Inforii~ación Pública del 

Ay~intarnieiito de Mérida, Yi.icatán, para (lar tráiriite a la colicit~id inarcada con el número 

de folio 701 2261 3. 

De las constaiicias qiie la responsable adjuntara a sci Informe Justificado que 

rindiera en fecha veintinueve de novieiiihre de dos niil trece, se advierte que el día ocho 

(:le octul->re del propio año, la Uiiidad cle Acceso a la Informacióii Pública del 

Ayiintaniiento de Merida. Yucatán, emitió iresol~icióii a ti~avés de la cual, con base en la 

irespciesta emitida por la Dirección de Fiiiaiizas y Tesoreria Municipal. par una parte, 

deleiiniiió poiier a disposicióri de la partic~ilar iritormai'ioii qiie a SIJ jciicio corresponde al 

coiiteiiido 1) e l  registro contable o ccialclliier clociiirieiito de clichn naturaleza, del c ~ i a l  

pileciai? desprer?derse los rr~ovimieiitos qc~e se I i ~ ~ b i e ~ e r i  efecfiiado en e l  mes de febrero 

de dos n?r1 trece. respecto a la part~ria 1000. 1400.114 Apo~taciones para Segi~ros, cuyo 

nlonto correspontia a $77,96000, y por otra. declaró la inexisteiicia del diverso marcado 

coi1 el iiúniero 2) los lii?eairiieritos. politicas o clisposicione,~ nonnativas en las r/l.ie se 

t~cibierei? basado pata e l  cálciilo de ios pagos pnr Aportaciones pai-a Segirros. 

En primera iiistancia. respecto a la inforniación <~i.ie ordenara poiier a disposición 

de la C: .  esto es, la referida en el contenido l ) ,  se 

despreiide que sí corresponde a la qiie es del inteiks de la particular conocer, pcies no 

obstante qiie no se encuentra registrada atendiendo a la ccienta coiitable 5.1.1.4, lo 
\ 

cierto es, que sí se advierte el registro de la cuenta presupuesta1 1000.1400.144; por lo 

taiito. al visl~iiribrarse los inovimientos genera(:los con cargo a dicha cLienta durante el 

período del priinero al treinta de febi-eir) de dos inil trece. así tainbiéii que el total de los 

cargos es idéntico a la cifra que iiidicare la particcilar e11 sci solicitcid de acceso. esto es, 

$77,960.00, se colige que si correspoiide a la iiiforniai:i¿~ii peticionada; maxiine que fue 

puesta a disposición de la recurrente por parte (le la Dirección de Finanzas y 

Tesorería del Ayuntamiento de Mérida. Yucatán, Unidad Aclininistrativa que acorde a lo 

asentado e11 el Considerando SEXTO rle la presente definitiva resciltó competente para 

detentarle en siis archivos 

l 
1 ' 8  

Ahora. ei i  cLiarito a la iiiexisteiii:ia del coiitenido de ii1foiiiiaciói3 2). se disccirre 
\ 
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1-lile inediainte la iesol~icióin antes resriiaiid. la  reciirrida con  base en  la respiiesta 

propinada por  la Dirección de Finarizas y Tesorería, mediante el oficio marcado con 

el iiíiinero C)FTMISCAIDC Of.960!13 de tectia veintisiete de septiembre de dos mil trece. 

declaró la inexistencia de la informaciori, acliiciendo qcie la Unidad Administrativa 

eri cita n o  ha recibido. generado, tramitado o aiitorizado documento que contenga 

lo peticionado. 

Al respecto, es oportiino precisar en ci.ianto a dicha figiira, qiie la Ley de la 

Materia, prev& en el articulo 40 la obligacióin de los s~ijetos obligados de proporcionar 

iinicamente la información qiie se encuentre en su poder. sitiiación que permite a la 

autoridad invocar la inexistencia de la inisina. eri los casos clue as¡ lo ameritein. 

Ei i  ese sentido. de la iinteipietai;ion arinljnica efectiiada a los ordinales 8, fraccióin 

VI, 36. 37, fracci~ones III y V, 40 y 42 de la Ley de Acceso a la Información Píiblica para 

el Estado y los Miinicipios de Yucatán. se desprende qiie si la lJnidad de Acceso 

determiinare declarar formalinente la iiiexisteiicia de la iinfornnación peticionada. debei-A 

cumplir al inenos con los sigiiientes reqiiisitos: 

a) Rerliiei-ir a la Unidad Administrativa coinpelente. 

bj La Uinidad Administrativa competente deberá iiifoiriiar haber realizado una 

búsqueda exhaustiva de la información solicitada mot ivando la inexistencia 

de la niisma y brindando cle esa foi-rria certeza jurídica a la particular. 
', 

C) La Uinidad de Acceso a la Informaciói~ deheiá einitir resoliición debidamente 

fiiindada y inotivada inediainte la ciial nit.gi.ie el acceso a la información, j,! \ \ \ explicando a la particiilar las razones y iriotivos por los ciiales no existe la ! u  
l 

inisma. 

d j  La Unidacl de Aci:eso deberá hacer del r:oiiocimiento de la particiilar sil 

resolución a travPs (:le la iiotificacibii respectiva. ) I./' 

i 
1 .' 

Apoya lo anterior, eii lo condiiceiite el Criterio 0212009 siistentado por la 

Secretaria Ejecutiva del Instituto. en el ejemplar denominado Criterios Juridicos de las ,. 

:,, 
Resoliicioiies de los Reciirsos de Iiicoinformidad previstos en la Ley de Acceso a la ¡\, 

i 
Inforinacióin Piihlica pai-a el Estado y los Miiiiicipios de Ycicatán, Primera Ediciónl el 

ciial, es compartido y validada por el preseinte Órgaiio C:olegiado. nnismo que versa 
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literalmente en lo siguiente: 

"INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN. PROCEDIMIENTO QUE DEBEN 

SEGUIR LAS UNIDADES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN, PARA SU 

DECLARATORIA. DE LA INTERPRETACION ARMONICA EFECTUADA A LOS 

ART~CULOS 8 FRACCION V, 36. 37 FRACCIONES 111 Y V ?O Y 42 DE LA LEY DE 

ACCESO A LA INFORMACIÓN PL~BLICA PAR4 EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS 

DE YUCATAN, SE ADVIERTE OIIE PARA DECLARAR FORMALMENTE LA 

INEXISTENCIA DE LA INFORMACION CON MOTIVC) DE UNA SOLICITUD DE 

ACCESO, LA (JNIDAD DE ACCESO DEBE CUMl-'LIR AL MENOS CON LOS 

S1I;lJIENTES PUNTOS: A) REQIIERIR A LA l iNlDAD ADMINISTRATIVA 

COMPETENTE, 5 )  LA UNIDAD ADMINISTRATIVA COMPETENTE DEBERÁ 

INFORMAR HABER REALIZADO UNA B ~ I S Q l l E ~ A  EXHAUSTIVA DE LA 

I N F O R M A C I ~ N  Sí)LICITADA, MOTl\/ANDO LA INEXIS7-ENCIA DE LA MISMA; C) 

LA (JNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN DEBERA EMITIR RESOLUCIÓN 

DEBIDAMENTE FUNDADA Y MOTIVADA MEDIANTE LA CiJAL NIEGUE EL 

ACCESO A LA INFORMACION: EXPLICANDO AL PARTICULAR LAS RAZONES 

Y A/IOTI\íOS POR LAS CUALES NO EXISTE LA MISMA Y D) LA UNIDAD DE 

ACCESO DEBERÁ HACER DEL CONOCIMIENTO DEL PARTICiJLAR SU 

RESOLUCION, A TRAVES DE LA NOTIFIC:ACI@N RESPECTIVA DENTRO DE 

LOS DOCE DiAS HABILES SIGUIENTES A 1.A F'RESENTACI~N DE LA 

SOLICITUD. 

RECURSO DE INCONFORMIDAD ?SD/LiOOR. SLWF7-0 OBLIGADO: INAIP. 

RECURSO DE INCONFORMIDAD 197/2008 SUJETO OBLIGADO: INAIP. 

RECCIRSC) DE INCONFORMIDAD: 21 1/200R. .SIJ.IE T í )  0BLIII;ADO. MERIDA. 

REClJRSO DE INCONFORMIDAD 212/2008 SIWET(1 OBLIGADO: MERIDA. 

RECIIRSO DE INCONFORMIDAD: 27612008 Y 277/2008, SIIJETO OBLIGADO: 

Tli3UL." 

Eii el presente asiinto r e  desprende q r ~ e  la aritoridad incumplid con el!; i,,, 
procedimiento previsto en los articcilos antes invocados, pcies para efectos de localizar 

), 
la información. ei i  vez de dirigirse al Secretario o a l  Presidente Municipal, ambos del 

Ayiliitarniento de Mérida, Yiicatán. Uiiidades Administrativas qiie en la especie 

iesriltai-o11 coinpetentes, acorde a lo expriesto en el Considerando SÉPTIMO de la ';:, 

presente definitiva, pues e l  primero es el eiicnigado rle levantar las Actas de Sesiones . \ 
1 

de C:abildo, y de compilar las diversas normatividades de la Adniiiiistración Pública . . 
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h~li~riicipal, y el segundo, conio autoritlacl ejeciitora del Aytintaniiento de dirigir el 

firncionarnieinto de la administracióii piiblic::~ ii i~ii i icipal, ante lo cual se colige que tiene 

c:(~inocimiento de las distintas normas qcie son eiiiiticlas poi- el sector ceiitralizado y por 

las entidades parainunicipales, entre las que se encuentran las políticas y lirieaniientos 

rrspectivos, se dirigió a la Dirección de Finanzas y Tesorería del Ayuritamiento de 

Mérida, Yucatan. la cual declaro la inexistencia de la iiiforinación arguyendo que no ha 

recibiclo. generado, ti-amitado o autorizado ningiin rloci~riieiito que corresponda a la 

iiiforniación solicitada. sin jiistificar con documental alguna la competencia de esta 

Iliiidad Aiimiiiistrativa para detentar la inforniación qlie desea obtener la iinpetrante, 

pues no obra en autos del expediente del rectirso de incoinformidad al rubro citado 

ciociiinerito alguno que así lo acredite; a~iinado qi.ie acorde a lo vertido en el 

Considerando altidido de la definitiva que nos ocupa el Secretario y el Presidente 

hlunicipnl. son las Unidades Adniinistrativas que eri el presente asiinto resultaron 

competentes para poseer el conteiiido de iinforniación en cuectióii. 

En este sentido, se colige que la resolución de fecha ocho de octubre de 

dos mil  trece, emitida por la recurrida con base en la respuesta que le fue 

proporcionada por la Dirección de Finanzas y Tesorería, se encuentra viciada de 

origen, pues no obstante haber requerido a la referida Unidad Administrativa, y 

ésta por su parte, haberle remitido parte de la inforinación peticionada, esto es, la 

relativa al contenido de información l), le caiisó incertidumbre a la recurrente, 

pues al no instar a las Unidades Adrninistrativas competentes en el presente 

asiii ito para poseer el contenido de iiiformación 2), i-io le no  brindó de esa forma 

certeza jurídica a la particular sobre la existencia o no de la información faltante T i  ) 'i ' 6  
\ 

(conteiiido 2) en los archivos del Sujeto Obligado, por lo que no resulta ajustada a 

derecho la determinación emitida por la obligada; aunado que de conformidad a lo 

asentado en el apartado SÉPTIMO, este Consejo General precisó atento a las 

atribticiones ya señaladas del Presidente y Secretario Municipalo que el citado 1. ,.7 

contenido de iiiformación debiere obrar en los archivos de estas Unidades 

Administrativas, y en consec~iencia, en los del Sujeto Obligado. 
\. 

' i 
, 1 

Con independencia de lo antes esbozado, se advierte que la autoridad obligada , 1 
i 

reqiiirió tainbiéri a la Dii-ección de Adniiriisti-ación. Sribdirección de Administración, 

Subdirección de Recursos Humaiicic, Depai-tanieiito de Central de Nóminas y al 
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Departaniento de Prestacioiies. qii iri ies iiiediante el oficio niarcado con el iiúmero 

.ADM!253711012013 de fecha tres \ir o~ctiibie de ilos inil trece le propinaron la 

contestación respectiva, misma que no se entrarA a sii estiitfio. en razbn que tal y como 

ha qiiedado establecido, acorde a lo expiiesto eri los Considerandos SEXTO y 

CÉPTIMO de la definitiva qiie nos ociipa, las Uiiidades Admiiiistrativas conIpetentes. eii 

13 especie, resi.iltaron ser. respecto a l  coi i tei i ido de i i i formaciór~ 1): la Dirección de 

Finanzas y Tesorería del  Ayuntamiento de Mérida, Yiicatán, y e n  cuanto al diverso 

2): el Secretario y Presiclente Municipal; por lo  tanto, n o  resii lta procedente el 

ailálisis de la contestación efectuada por  éstas. 

Fiiialinerite, se procederá al anilisis de la condiicta desarrollada por la autoiidad 

ei i  ciiaiito a la i i iodalidad de entrega de la inforinación atinente. iinica y 

excliisivan~ente, al coiitenido de infoririación 1). previairierite aiializado, inherente a un 

clociinieiito en el que se advierte los iiioviriiientos geiierados con cargo a la ciienta 

pi-esi.ipiiestal 1000.1400.144, durante el periodo del pi~iiiiero al treinta de febrero de dos 

riiil t~ece ,  3si tainbién que el total di? los cargos es irlii.ntico a la cifra que indicare la 

paitic~ilai en SLI solicit~id de acceso, esto es. %;77.960.(:10. 

[)e las coiistancias qiie obrar) en aiitos del iec;iii-so de incoriforriiidad al riibro 

citado. en esnecífico de la solicitud iiiarcada con el niiiiiero de folio 70122613 se 

inherente a los siguientes contenidos: 1) e l  regislt-o ci~iitable o ciialq~iier cloc~~mento rle 

clii-tia iiatciraleza. del c ~ ~ a l  priedari clespreiideise k-).S inoi~i i i i ie~itos q ~ i e  se hubieren \ 

efeclctaclo en el tnes de fehi-ero de dos iiiil ti-ece, r.ei/~e:-ct» a la partida 1000.1400.144 i', i 
Apoitaciot,es pata Secgciros; ciiyo tnoiito coi-respot~cdo a $77,96000, y por otra, declaró ',,) 
la inexistencia del diverso marcado con el iiiiniero 2 )  los linearnieritos. politicas o 

dis~~osi<:ii?iies nomalivas eri las qiie se I i~ ib ieret~ ha.~ado para e l  cálciilo de los pagos 

por  Apoifaciones para Segiiros, en  la modalidad de  entrega vía digital. 

Eii esta tesitiura. es evidente qi ie la intención del ci i idadano estriba en obtener 

la información de s u  interes en la modalidad cle versión digital,  y no en otra diversa. 

No obstante lo anterior, n~ediai i ts resoliición de fecha ocho de octiibre de dos mil 
.. 1 

trece. la Unidad de Acceso a la Iiiforniacióii Piiblicd clel Ayuntainiento de Mérida, t . .  

! 



EXPEDIENTE: 68312013. 

Yucatáii, oi-deiió poinei- a ilisposicióii de la irnpetraiite la respiiesta que le enviara la 

C)irección de Finanzas y Tesorería Muiiicipal. siendo que de las constancias que la 

compelida adjuntara. se advierte que remitió copia si~nple de la información, que acorde 

21 lo asentado previamente, si corresponde a lo peticionado; dicho en otras palabras. 

piiso a disposicióii de la particular parte lo i-equerido ei i  la modalidad de  copia simple. 

Ahora. coiivieiie resaltar que la Ley de la Materia c;onteinpla la posibilidad que las 

IJnidades de Acceso a la Inforinacióri Piiblica eiiti-eg~ieii la información solicitada en 

iiiia modalidad distinta a la requei-ida, citando poi e1 i.stado original eri que se 

ericcieiiti-e la inforinación e11 los arcliivos del Sujeto Obligadol no sea posible sil 

reproducción en la inodalidad solicitada, siii que exista iiii procesamiento de por medio. 

o bien. porqcie exista uiia cacisa justificada que le itnpicia pi-oporcionarsela de tal forrna. 

Al caso. cabe mencionar que. en ciianto a las (listintas modalidades por las que 

pciede ser entregada la iiifoririacióri cliie se enc~iei i t ie ei i  posesión de los sujetos 

obligados, la Ley de Acceso a la Infoi-niacióii Piiblica para el Estado y los Municipios de 

Ycicatáii. establece en scis numerales (5, 39 fracción IV y 42, primer párrafo, que el 

.acceso a la información no sólo radica en obtener los datos qcie intrinsecameiite se 

encuentra13 en las distintas formas (papelería o archivo electrónico) en que inicialmente 

lo?, siijetos obligados los poseein, sino qcie tanit)i6ii comprende la modalidad 

iniateriales o repi<-idiicciones) en que éstos soii entregados a los gobernantes, lo cual 

podrá sei ei i  copias siniples, copias certificadas o en medios digitales. entre otros. 
1 

L o  expiesto obedece a la inotoi-ia diferencia qcie existe entre la irianera en que \! 
originalmente obra determinada iiifoirnación en los archivos de iun sujeto obligado y la S 

posibilitlad qiie por la propia inaturaleza de esta, sea siisceptil~le de ser entregada en la 

niodalidad o reprodiicción solicitada. y. 
Para inayor claridad, eri los supuestos en qcie ~ i i i  solicitante requiera un contenido 

de información en uiia modalidad determinada. para considerar que ha sido atendido 

cabalmente el derecho de acceso a la información pi:iblica, no bastará qcie se proceda ,., 
/ 

a la entrega de la inforinación, es decir. los datos insertos en la forrna en que la posee I 

1 1  

primariamente la autoridad, sino que la Unidad de Acceso deberá remitirla en la i 
rriodalidad en que la partic~ilar la hi.ibiera solicitado (siempre y c~ iando la naturaleza de 

4; 
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la iiifoi-rr.iacióii lo permita o rio exista caiisa jiistificada cliie lo impida); verbigracia, si se 

requiere eri la modalidad de iinpresiói-i iiii archi\in elei:trónico, y en vez se entrega ei i  

riiedio rnagiiético, no podrá deterniiriaise qiie se satisfizo la pretensión de la particiilar. 

pues no existe causa alguna qiie exiina a la Uiiidad de Acceso para proceder a su 

entrega, toria vez que el estado origiiial (-le la iriforinacióii si permite su reproducción en 

I;> inodalidad reqiierida, si11 que a ello pi.ieda designársele como procesamiento. o 

t-~ieii. que se solicite i in doc~inieiito en versióri electróiiica. y la fuente de este sea 

e\iideiitemeiite una digital. Contrario seiia que se reqiiii-iese ei i  la modalidad de disco 

c:ornpacto, iiiforinacióii que or~gii7ab17ei1fe se eiiciieiitra en papel. piies eri dicho caso es 

evidente rlLie por la propia natiiraleza en qiie se halla la iiiformacióri, no es posible 

atender a la modalidad requerida y en conseciiencia sólo proceda sil entrega en el 

estado en que se encuentra. esto es, eii copias sirnples. certificadas o consulta física. 

Taii es así que al respecto se Iia rinitido el Criterio inarcado con el niiniero 

14/2011,  eniitidu por la Secretaria Ejeciitiva del Iiistitiito Estatal de Acceso a la 

Iiiforinacióii Piihlica. piiblicado a través del Diario Oficial riel Gobierno del Estado en 

iec:ha clieciniieve tle diciernhre de dos iriil once, el ciial versa literalmente en lo 

ciguieiite: 

ENTREGA DE LA INFORMACIÓN. EL PROPORCIONARLA EN LA MODALIDAD 

REQUERIDA ESTÁ SUPEDITADA AL ESTADO ORIGINAL DE LOS 

DOCUMENTOS. DE 1 4  INTERPRETACIÓN ARA/I(?NICA Y SISTEMÁTICA 

EFECTUADA .A LOS ART~CULO:; 6. 39 PRIMER Y ANTEPENÚLTIMO 

PARRAFOS Y FRACCION IL;  Y 12 PRIMER PÁRRAFC, DE L4 LEY DE ACCESO 
'T 1 \ 

A LA INFoRMACION PÚBLICA PARA EL ESTALXJ Y LOS MI!NICIPIOS DE 

YUCATAN. SE DESPRENDE Ol iE  EL ACCESCi A LA /NFORMACI(?N NO sd in  \I\ 
RADICA EN OBTENER LOS DATOS :'(!E INTRINSECAMENTE SE , 
ENCüENTRAN EN LAS DISTINTAS FORMAS QUE INICIALMENTE LOS 

CIIJETOS (?BLIGADOS POSEEN COMO P.~T'ELER/L\ O ARCHIVOS 

ELECTRC>NICOS, SINO (3í./E TAMBIEtii COMPRENDE LA MOPi\LlDAD EN QUE 

EI13:: LIATOS SON PROPORClCiN4DOS A LOS ¿;»BERNADOS. ES DECIR, 

LOS MATERIALES O REPRODCI(:(.:IONEV ()( /E PODRÁN CONSISTIR EN 
:I 

COPIAS SIMPLE5 c70P1.4S CERTIFICADAS, MEDIOS DIGITALES ENTRE 

OTROS Y POR ELLO PARA CONSIDERAR i l l l E  HA SIDO ATENDIDO , - 
(:ARALMENTE EL DERECHO DE ACCESCi A 1..4 ~NFoRMACIÓN PÚBLICA NO I 

B,ASTAR,4 Ql.!E SE PROCELIA A LA ENTREGA Df: LOS PATOS EN LA FORMA 



EN CjlIE LOS POSEE PRlM.4RIAMENIE /.A A0Tí)RlOAD Y4 Q i / E  .A LA VEZ 

DEBERA REMITIRLA EN LA MIII?ALIL?AO EN OliiT EL PARTICULAR LA 

til.IBIERE SOLICITADO SIEMPRE Y í : l IANDO L.4 NATURALEZA DE LA 

INFORMACION LO PERMITA O NO SE ADVIERTA (1Al!YA JUSTIFICADA QUE 

LO IMPIDA. ESTO ÚLTIMO EN PAZ(?N DE QUE EXISTE UNA NOTORIA 

OIFERENCIA ENTRE EL ESTADO EN QUE ORIGINALMENTE OBRA 

DETERMINADA INFORMACIÓN EN LO5 ARCH1VO.S DE UN SiJ.IET0 OBLIGADO 

YlLA POSIBILIDAL! DE OLIE POR SO PROPIA NP,Tl.JRALEZA SEA SUSCEPTIBLE 

DE SER ENTREGADA EN LA M(lD,4LIDAD O REPROL)~ICI~I(>N SOLICITADA, 

VERBIGRACIA, SI SE REQUIERE EN LA MODALIL!AD DE IMPRESIÓN UN 

ARCHIVO E L E C T R ~ N I C O  Y EN VEZ SE ENTREGA EN MEDIO MAGNETIco. NO 

P O D R ~  DETERMINARSE OlJE SE iATISFILi> LA PRETENSIÓN DEL 

PAIITICCILAR TODA VEZ OOE EL ESTADO 0Rl i ; lNAL DE LA INFORMACIÓN 

I-IABRiA PERMITIDO SU R E P R ~ D ~ I I : C I Ó N  EN LA MODALIDAD REQUERIDA SIN 

i i i !E A ELLO PUDIERA DESIGNARSELE ( : ( l M O  PR;'!)CESAMIENTO, POR LO 

OlJE NO  EXISTIR^.^ CALISA AL(;UNA QUE EXIMIESE A LA UNIDAD DE ACCESO 

PARA PROCEDER A SU ENTREGA TAL Y COMO FlJE SOLICITADA: CASO 

CONTRAKli3 SERÍA QUE SE RE¿)l.!IRIESE EN /LA A;l(:)DALlDAD DE DISCO 

COMPACTO INFORMACIÓN QlJE OR1C;IfJALMENTE !;E ENCUENTRE EN 

FIAPEL. PUES EN TAL SUPUESTO R E S ~ J L T A R Í ~  EVIDENTE CJiiE POR LA 

PROPIA NATURALEZA EN QUE SE HALLA LA INFORMACIÓN NO SERIA 

POSIBLE ATENDER A LA MODALIDAD REQUERIDA Y EN CONSECUENCIA 

SOLAMENTE PROCEDER~A SU ENTREGA EN EL ESTADO EN QUE SE 

ENCUENTRE, PUDIENDO SER COPIAS SIMF'LES CERTIFICADAS O 

CONSLILTA FÍSICA. 1 
ALGUNOS PRECEDENTES: 

n 
RECURSO DE INCONFORMIDAD. 53'2010 SUJETO t3BLIGAOO IINIVERSIDAD 
A ~ I T ~ N O M A  DE YUCATÁN. 
RECiIRSO DE INCONFORMIDAO 85!2010, l T 0  OBLI(;ADO: PODER 
E.IEClJTIV0 
RECURSO DE INCC>NFORMlDAD. 1 ,  Si I . IET0 0BLII;ADO PODER 
EJECUTI\/O " 

Así también. de la exégesis sisteinática efectiiada a la legislacióii previamente 

transcrita. se desprende que en los casos en los (.lLie se tramite una solicitiid de 

acceso, y la información no sea factible (le ser reprodiicida en la rnodalidad requerida 
1 

por iiii solicitante, ya sea por calisil justificada o por la propia naturaleza de la :-~' ,  

información, la Unidad de Acceso dehei-á ciiiiiplir al inenos con: , 



* Eniitir resolución debidameiite fiindada y motivada riiediante la cual informe a 

la particular las razones por las c~iales no es posible la entrega de la inforrriación 

en la inodalidad sol~citada; asiinisriio, deberá ofrecer a la particular las diversas 

rnoclalidades inediante las cuales puede ser proporcionada la información, 

debiendo precisar en SLI caso los (:ostos por si.1 repi-odiiccióiiY 

ILa Uiiidacl de Acceso deberá hacer del ci.)iiocirriiento de la particular su 

resol~icióii. a través de la iiotificaci6ii respectiva rieriti'o ile los doce días hábiles 

sigiiierites a la presentacion de la :;olicitiid. 

Sustenta lo ariterior, el Criterio rnarcado con el iiiii-rieio 1512011, emitido por la 

Secretaria Ejeciitiva del Institi.ito de Acceso a la Infoi-inación Piiblica, publicado 3 través 

ilel Diario Oficial del C;obieriio del Estado en fecha tlieciiicieve de diciernbre de dos rnil 

i)iice. que a la letra dice: 

CRITERIO 15/2011. 

I N F O R M A C I ~ N  EN POSESION DE LOS SUJETOS OBLIGADOS EN 

MODALIDAD DIVERSA A LA REQUERIDA. PROCEDIMIENTO A SEGUIR 

POR LAS UNIDADES DE ACCESO QUE LES EXIME DE PROPORCIONAR LA 

INFORMACIÓN EN LA MODALIDAD SOLICITADA. Ei SEGONDO PARRAFO 

DEL ART~CIILO 6 DE LA LEY DE ACCESO A LA INF»RMACI@N PlJBLlCA 

PARA EL ESTADO Y LOS MUN1C:IPIOS nE YUCATAN, PREVE QUE EL 

LIERECHO DE ACCESO A LA INFORMACI<)N c:()MPRENC)E LA CONSULTA 

DE LOS DOCUMENTOS, LA OBTENCION DE Ci1FJIAS O REPRODLiCCIONES 

Y LA ORIENTACIÓN SOBRE !71J EXISTENCII\. N O  OBSTANTE LO 

ANTERIOR, ESTA PRERROGATIVA NO ES IRRESTRICTA TODA VEZ QUE 

EL ANTEPENÚLTIMO PARRAFO DEL NlJMERÍ\L 3(i DE LA MISMA LEY 

CilSPONE QCIE LA INFORMACIÓN SE ENTREGARÁ EN EL ESTADO EN QUE 

S ENCOENTRE SIN LA i?BiI(;ACION DE PROCESARLA PARA 

PROPORCIONARLA NI PRESENTARLA CONFORME AL INTERÉS DEL 

SOLICITANTE. RESULTANDO QUE EN LOS CASOS QOE LA I N F O R M A C I ~ N  

NO SE ENCUENTRE DISPONIBLE TAL Y Ci: iMO SE SOLICITÓ, LA 

ACITORIDAD NO ESTARA COND1C:IONADA A PROPORCIONARLE EN ESOS 

TERMINOS F'OR SURTIRSE LA REFERIDA EXCEPC:ICN DE AHI  QUE AL 



INTERPRETAR ARM~NICAMENTE l.i:j,S i jOS ART~OULOS EN C U E S T I ~ N  Y 

EL 42 QUE ESTIPOLA QUE LAS i.INIDADES DE ACCESO DEBERAN DAR 

RESFiJESTA A LAS SOLICITtJDE~~ DENTRO DEL TERMINO DE D<?CE DiAS 

HABILES SIGUIENTES A AQUEL EN OiJE RECIBAN LA SOLICITUD, 

MEDIANTE RESOLUCION DEBIDAMENTE Fl lND4DA Y MOTIL~ADA QUE 

PRECISE EN Si./ CASO. Li?S DERECHOS POR Lr )S  COSTOS DERI\/ADOS 

DE LA REPRODllc~CIÓN Y ENV/O [!E LA MlSM,4, AS/  COMO LA MODALIDAD 

EN QIIE SERA ENTREGADA LA INFORMACIÓN PUEDA DESPRENDERSE 

OUE LAS UNIDADES DE ACCESO PODRÁN ENTREGARLA EN lJNA 

M(3DALIDAD DISTINTA A LA REQUERIDA DEBIENDO CC'MFLIR AL MENOS 

CXJN 1 )  EMITIR RESOLUCION DEBIDAMENTE FLINDADA Y MOTIVADA 

MEDIANTE LA CUAL INFORME AL PARTICIJLAR LAS RAZONES POR LAS 

¡::[./ALES NO ES POSIBLE LA ENTREGA DE LA INFC)RMACI~N EN LA 

A~li3DALIDAD DE S l l  ~ N T E R E S  SENALANOOLE 4 LA VEZ LAS DIVERSAS 

MODALIDADES MEDIANTE LAS CUALES P ~ ~ D R A  SERLE PROPORCIONADA 

Y EN ::;U CASO LOS COSTOS POF.' SU REPROD(lCCI(?N. Y 2) LA UNIDAD 

DE ACCESO DEBERA HACER DEL r:ONilClMlENTO DEL PARTICIILAR SU 

R E S O L ( J C I ~ N  A TRAVES DE LA NOTIF I~~~ACION PESPEC7-/VA DENTRO DE 

LOS DOCE DiAS HABILES SIGiJlENTES A LA PRESENTACIÓN DE LA 

SOLICITUD 

ALGUNOS PRECEDENTES: 

RECURSO DE INCONFORMIDAD: 3 1/2011 SU.IETO OEiLIi,ADO: PARTIDO 
ACCIÓN NACIONAL. 1 

REClJR.SCi DE INCONFORMIDAD: : i2201 'l :Sl/.IETO i?RLIGADO: Ml./XUPIP, 
Y U C A T , ~ N  " 

Conforine a lo expresado. resiilta inconciiso que la conducta de la autoridad en 

ciiaiito a la eiitrega de inforinación en copia sirriple, y rio así, en inodalidad electi-ónica, 

n o  resulta procedente; toda vez, qiie es evidente q ~ i e  las constancias que ordenai-a 

eiitregai a la impetrante se encuentran primariamente e i i  u n  medio electrónico, y 

por ende, la a~itoridad no está iinpedida para si l  erivio ei i  riiodalidad digital, ni inuclio 

inenos ponerla a disposición eii dicha versióii significa qiie exista i in procesamiento de 

Finalinente, e i l  cuanto a la constcin~ia inherentr a eiriitida por el Departamento de 

Prestaciones de la S~ibdirección de Rec~irsos Huiiiaiios, se desprende que no obstante ':' 



tambi6ii pcidiere satisfacer el conteiiido cle iriforinaciOii descrito en el punto 1) el 1-egistro 

co1,t:ihle o ciialqoier docii~nento de t/ichí:i i~nt i i r~i leza, (le1 cual pciedari desprenderse los 

rriovi~riie~,tos qiie se hcibiereii efectr~ado eii e l  mes i-le febreio de dos iiiil trece, respecto 

a ki partida 7000.1400. 744 Aportacioi~es para se$]cii-os, cuyo n,oi,to correspo~ida a 

S77,960.00, lo cieito es que SLI entrega resiiltaria ociosa y excesiva para la cicidadana. 

pues la iiiformación que contiene ya fi.ie satisfecha con las diversas constancias, que tal 

c:oirio quedara asentado con anterioridad, detentaii la ii~forrnación requerida; por lo 

tanto. proporcionar dicha documental a la particular v~iliieraria el principio de gratuidad. 

en razón qiie la obtención de éste, en virtcid de la inodalidad en la que fcie piiesta a 

disposición di. la C.  t .  significaría que tendría qiie 

erogar de sii peciilio tina cifra excedente a la qiie ei i  realidad corresponde. 

NOVENO.- Con todo, se modifica la resoliiciiin de feclia ocho de octubre de dos mil 

trece emitida por la Unidad de Acceso a la Inforniacion Publica del Ayuntamiento de 

Méi-ida. Yiicatán, y se le instruye para los siy~iientes efectos: 

Requiera a l  Secretario Municipal, a fin qcie realice In biisqiieda exhaustiva de la 

iiiformación atinente al contenido 2): los linea~,,ieiitos, politicas o disposiciones 

iiorii~ativas e11 las que se hcibierei-i hasaclo p'iia e l  cálcolo de los pagos p111- 

Apc,ltacii~r~es para Segciros. y la entregue, o en si l  defecto, declare 

niotivadarnente su inexistencia, y sólo en el siipiiesto qcie la biisqueda sea en 

sentido negativo por razones distintas a ino haberse aprobado, ni compilado poi- 
i. ' 

no haber sido generado diicii!iierito alguno atinerife a didio contendo de k,/ 
informacióii. la Unidad de Acceso clel:)erA reqiierii al Presidente Municipal, cori 

el objeto qiie realice la biisqiieiia exliaiistiv;i de In información aludida, y la 

entregue, o en su caso. declare si l  inexistencia. 

r Modi f iq i~e  su determii~ación, pai-a efectos que: 1) ordene la entrega de la ( .  

inforiniacióii, que acorde a lo asentado eri la presente deterniinación sí 

coi-resporide al conteni(-lo 1 ) ,  en inodalit lad electrónica; II), entregue la 

información que le hiibiere reniitido el Secretario Municipal. o bien, el Presidente 

Miinicipal, respecto al ci~ntenitio 2). ci ei i  s ~ i  caso, declare si l  inexistencia de , , . , , 

conformidad al procedimiento previsto en la 1-ey de la Materia, y III) que acorde a 
/ \ .  ! 

lo asentado en el Considerando OCTAVO del inedio de impugnación que nos . 
i 



KEi URI'ENTE 

ocupa, si correspoiiden a las peticionatlas. sehalniido el niimero correcto de fojas 

que corresponden a la informacii~n que es del interés de la iinpetrante. 

Notifiqiie a la ciudadana SLI deterininacióii. Y 

Envíe al Consejo General del Institiito las cc~nstancias que acrediten todas y cada 

i.iiia de las gestiones efectiiadas a fin de dar ciiinl~limiento a la presente definitiva. 

Por lo antes expuesto y fundado se: 

R E S U E L V E  

PRIMERO. Con fundamento en los articiilos 48, peiiiiltiirio párrafo, de la Ley de Acceso 

a la Inforniacióii Pública para el Estado y los M~inir:ipios de Yucatán. se Modifica la 

determinación tle fecha octio de octcihre del ano dos mil trece. emitida por la Unidad de 

Acceso a la Información Piiblica del Ayuntamiento de Mérida, Ylicatán, de conformidad 

a lo señalado en los Coiisiderandos SEXTO, SÉPTIMO, OCTAVO y NOVENO de la 

resolución que nos ocupa. 

SEGUNDO. Acorde a lo establecido en el articulo 49 F de la Ley de Acceso a la 

Infoi-niación Piiblica para el Estado y los Mui~icipios de Yiicatán. vigente, la Unidad de 

Acceso a la Información Piiblica del Ayiintamiento de Mkrida, Yucatán. deberá dar 1 
ciiinplimiento al Resolutivo Primero de la presente definitiva en un término no mayor de \ !;i DIEZ dias hábiles contados a partir de que cause estado la inisma. esto es, el plazo 

\\ 

antes aludido comenzará a correr a partir del día hábil  siguiente a la notificación 

de la preserite determinación; apercibiéndole de que ei i  caso de no hacerlo, el 

susci-ito Órgano Colegiado procederá confoime al segiiiido párrafo del citado niimeral. 

por io que deberá informar su cuinpliiniento a este Consejo General anexando las 

constai?cias correspondientes. 

TERCERO. Eii  virt~id que en la especie el doiiiicilio pioporr:ic,nado por la pai-ticular para ',, 

oii y recibii notificaciones que se derivareii coi? motivo del recurso de inconformidad al )' 

i 
rcibro citado, no correspondió al predio qcie habita la inipetrante, lo cual se equipara a no f 

s. 
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proporcionar alg~ino para tales fines; por lo tanto. 1:oii f~indainento en el ordinal 34. 

fracción I de la Ley de Acceso a la Iiiforniacion Piiblica para el Estado y los Municipios 

de Yucatán. el Consejo Geiieral. deteiniiiia qiie la noti f icación respectiva se realice 

de manera personal a la ciudadana. de conforn?itlad a los preceptos legales 25 y 32 

del Código de Procediniientos Civiles de Yucatán, aplicados supletorianiente de 

conforriiidad al diverso 49. de la Ley eii sita; lo aiileri<:~i. solaniente e n  e l  supiiesto qi ie 

ésta aci ida a las oficinas de este Insti tuto al día hábil  siyi i iente a l  de la emisión de 

la presente resolución. dentro del horario correspoiidiei~te, es decir, e l  día primero de 

septiembre de dos mil quince de las ocho a las dieciséis horas. por lo que se 

comisiona para realizar dicha notificacióii a la Liceri<.:iada ei i  Derecho, Karla Alejanrdra 

Pérrz Torres, Auxiliar Jurídico de la Secretaria Téciiica de este Instituto; ahora, eri el 

supuesto que el interesado iio se preseiite ei i  la fecha y hora antes senaladas, previa 

constaiicia de inasistencia que levante la citada Pérez Torres, las notificacioiies 

ccjirespondientes se efectuarán a través del Diario Oficial del Gobierno del Estado de 

Y~icntán, en los términos establecidi-is en los artíciilos 34 y 35 del refeiido Código, 

faciiltaiido para tales efectos a los Coordinadores de Siistanciacioii de la referida 

Se~:retniia. indistintamente uno clel otrc,. 

CUARTO. Coii fiindameiito en el articiilo 34 fraccióri I de la Ley en cita. el Consejo 

C4erieral. ordena que la notificación de la presente cleleiinii~acióii inherente a la Uriidad 

de Acceso resporisable, se realice de iiianera persoiial. de conformidad a los artículos 

25 y 36 del Código de Procedirnieiitos Civiles de Yiii:atán. aplicados de manera 

scipletoria acorde al diverso 49 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el I 
[ .; 

Estado y los Municipios de Yiicatári, vigente. l,, /, " 
" i ,  

QIJINTO. Cúniplase. h /\i Asi lo resolvieron por ~inaniinidad y firman, el Iiigeriiero Civil. Victor Manuel May Vera, y , , 
las Licenciadas en Derecho. Susaiia Aguilar Covarrubias y María Eugenia Sansores \ 
RLIZ. Consejero Presidente y Coiisejeras. respectivamente. del Instit~ito Estatal de 

Acceso a la Información Piiblica, coi? fui>dainento en los ii i~merales 30. párr~afo primero, '\ 
', I 

y 34. fraccióii 1, de la Ley de Acceso a la Informacióii Piiblica para el Estado y los 
, 

M~iiiicipios de Y~icatáii, y 8, fraccióri XV. del Reglai)ieiito Iiiterior del Instituto Estatal de 
' 

, 

\ ' 
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Acceso a la Información Piiblica del Estado de Yiicataii, en sesión del treinta y urio de 

agosto de dos mil q~lince,. . . . . . - -. . . .. . . . . - - -. . . . . . . . . - - - - - - - - - -. . . - - - - - 

\ 
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